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PARTE OFICIAL
P R E S I D E N C I A  D E L  CONSEJO D E MINISTROS

SS. MM. el Rey j  la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia promovida  

entre el Gobernador civil de la provincia de Jaén y el 
Juez de primera instancia de Martos, de los cuales re
sulta:Que en 14 de Septiembre de 1895 el Procurador Don 
Juan Joáé Marín, á nombre de D. Alonso Calderón 
Adán, vecino de Alcaudete, presentó demanda instan
do juicio ordinario de mayor cuantía ante el Juzgado de primera instancia de Martos, exponiendo los siguien
tes hechos; que en 9 de Abril de 1895 recibió el de
mandante en préstamo del Pósito de Alcaudete la can
tidad de 7.903 pesetas, que con el interés del medio por ciento mensual, según está prevenido por la legisla
ción vigente en la materia, se obligó A devolver para 
igual día y mes del año siguiente de 1896, hipotecando 
en garantía de < sta obligación una huerta con casa en 
el sitio del Vado-Hondo de aquel término, constando lo 
expuesto en la escritura que en la citada fecha se otor
gó ante el Secretario del Ayuntamiento de dicha ciu
dad por el demandante y el Alcalde, en nombre y re
presentación de Pósito acreedor; que se había formado 
expediente de apremio contra el demandante para el 
psgo de la cantidad que del Pósito recibiera, habiéndo
se anunciado la subasta de fea finca hipotecada; que el 
demandante había pedido & la Alcaldía de Alcaudete, 
utilizando los recursos que las leyes le conceden, la suspensión del procedimiento de apremio, y que el 
Ayuntamiento acordó desestimar la solicitud de sus
pensión, fundándose para ello principalmente en ser 
nula, á juicio de la Corporación municipal, la obliga
ción constituida á favor del Pósito, por haberse fijado 
para su vencimiento plazo distinto del que consideraba 
como legal aquella Corporación. Terminaba la deman
da con la súplica de que el Juzgado se sirviera sus
pender desde luego el acuerdo antes mencionado del 
Ayuntamiento de Alcaudete, y que se notificara la sus
pensión á la referida Corporación municipal para todos 
los efectos legales, entre ellos, la suspensión también 
fiel procedimiento de apremio, y declarar en su día que hasta que venciera el plazo señalado para el pago 
de la obligación contraída á favor del Pósito, no esta
ba el demandante en el deber de abonar el importe del préstamo, ni había derecho en el Pósito acreedor ásu  
representante legal para reclamarlo» A la demanda acompañaba una copia certificada de la escritura de 
préstamo y la notificación del acuerdo del Ayuntamien
to de Alcaudete á que se hace referenoia en la misma 
demanda:Que admitida ésta, y seguidos los autos en rebeldía 
por no haberlacontestado la Corporación demandada, 
fué el Juzgado requerido de inhibición por el Gober
nador civil de la provincia de Jaéo, á instancia de,] 
Ayuntamiento de Alcaudete, y de acuerdo con la Co- 
misión provincial, fundándose la Autoridad adocinis'

trativa en que las actuaciones practicadas por el Ayuntamiento demandado caían de lleno dentro de la esfera 
de sus atribuciones, pues para ello facultan los artícu- \ 
los 72 y 73 de la ley Municipal, el 9.° de la de 26 de Ju- f  nio de 1877 y el 26 del reglamento de 11 de Junio de 
1878, que disponen que los Ayuntamientos administra- j ran el caudal de los Pósitos y recaudarán sus deudas, \ 
caso necesario, por la vía de apremio, sin que tenga j 
fuerza alguna el hecho de existir un contrato en el que \ 
se estipula el reintegro de la deuda en una fecha dis- j 
creccional, que por lo mismo vulnera la legislación de 1 
Pósitos y desnaturaliza por completo el fin de esta ins- ] titución; que en todo caso, y aun reconociéndose como j 
indispensable anular el contrato para exigir la deuda, I no son los Tribunales de justicia los llamados á resol- - 
ver sobre la subsistencia del mismo, porque el art. 5.& 
de la ley reformada de 22 de Junio de 1894 atribuye á 
la jurisdicción contencioso-administrativa las cuestio
nes referentes al cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos de los contratos celebrados por la Adminis 
traeión central, provincial y municipal por obras y servicios públicos de todas clases:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto declarándose competente, alegando que la demanda tie
ne por objeto el reconocimiento de una obligación de carácter civil garantizada con hipoteca y constituida á 
favor del Pósito de Alcaudete, en seguridad de la devo
lución de la cantidad importe del préstamo, y cuyo 
plazo aun no había vencido; que el Pósito de Alcaude
te, al otorgar el contrato de préstamo, obró en el con
cepto de persona j urídica, capaz, por consiguiente, de 
derechos y obligaciones; que la facultad de declarar la 
nulidad del contrato de que se trata, no reside ni puede 
residir en la Corporación municipal, que en este caso 
es una de las partes contratantes, y por consiguiente, 
no cabe que pueda erigirse en juez de sí misma y de la 
contraria; que, según reconoce la Autoridad requiren- 
te, es indispensable, para exigir la deuda de que se tra 
ta, anular el contrato de préstamo; que en este caso, no 
son ni el Ayuntamiento ni la jurisdicción contencioso- 
administrativa competentes para hacer tal declaración 
dé nulidad, puesto que no se trata de obras y servicios 
públicos; que, por el contrario, la declaración de nuli
dad que se pretende ha fie hacerse por los Tribunales 
ordinarios, conforme á lo estab’ecido en el art. 4,° de la ley de 22 de Junio de 1894, la que taxativamente de
termina que no corresponderá al conocimiento de los 
Tribunales contencioso-administrativos las cuestiones de índole civil y criminal pertenecientes á la jurisdic
ción ordinaria, ni las que por su naturaleza sean de la 
competencia de otras jurisdicciones; y aclarando este 
concepto, añade que se considerarán de índole civil y 
de la competencia expresada, las cuestiones en que el 
derecho vulnerado sea de carácter civil, como en el 
presente caso ocurre, y también aquéllas que emanen 
de actos en que la Administración haya obrado como 
persona jurídica capaz de derechos y obligaciones; 
que no tienen aplicación al caso los artículos 72 y 73 
de la ley Municipal, porque no se trata realmente del 
aprovechamiento, cuidp*áo y conservación de fincas ó 
derechos pertenecientes á un Municipio, ó de estable
cimiento que de él dependa, sino de una obligaciór 

i contraída por la entidad ó persona jurídica Pósito, el
la misma forma y en los mismos términos que desdf 
muchos años los viene contrayendo; que el art. 9.° d( 

1 la ley de Pósitos de 26 de Junio de 1877, se refiere úni
- camente á que el caudal de los mismos ha deserad
* i ministrado por los Ayuntamientos, y el declarar la yg

lidez ó in eficacia de una obligación, no es administrar 
un caudal, sino resolver y  decidir sobre el contrato 
que se h ay» celebrado; y  que tampoco tiene aplicación  
al caso el art» 26 del reglamento dictado para la eje
cución de la misma ley , porque sélo faculta á los Mu
nicipios para emplear la vía de apremio en la recau
dación de los descubiertos, pero no para decláriir nula 
una obligación:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento* resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido-sus» trámites:

Visto el art. 26fiel reglamento para la ejecució sáe  la ley de 26 de Junio de 1877 sobre organización y ad
ministración de los Pósitos, según el cual, los Ayu atamientos están obligados á recaudar las deudas á favor 
de los Pósitos, empleando, caso necesario, la vía de apremio en la forma establecida en la instrucción de 3: 
de Diciembre de 1889 y las demás disposiciones que la» completen:

Visto el art. l.° de la instrucción de 3 de Diciembre- 
de 1869, relativa al modo de proceder para hacer efec
tivos los débitos á favor de la Hacienda pública, según 
el cual, los procedimientos contra primeros y segundos 
contribuyentes para la cobranza de los descubiertos lí
quidos á favor de lá-Hacienda pública son puramente- 
administrativos y seguirán por la vía de apremio, no pudíendo suspenderse ni hacerse contenciosos sin que 
previamente se verifique el pago de lo liquidado en las 
Cajas del Tesoro público ó en la general de Depósitos y sus sucursales en las provincias. Cuando contra este 
procedimiento se opusiere demanda contra terceras- 
personas, que ninguna responsabilidad tengan para con 
la Hacienda ó gestión propia ó transmitida, el inciden
te se ventilará por trámites de j ustieia ante el Tribunal competente y con arreglo á las leyes:

Visto el art. 1.° de la instrucción para el procedi
miento contra deudores á la Hacienda pública de 20 de 

i  Mayo de 1888, que dispone que los procedimientos con
tra contribuyentes y otros responsables para la cobran
za de los descubiertos líquidos á favor de la Hacienda, 
pública ó entidad subrogada en sus derechos son pura*- 
mente administrativos y se seguirán,por la vía de apre
mio, siendo, por tanto, privativa la competencia de la. Administración para entender y resolver sobre todos 
los incidentes del apremia, sin que los Tribunales or
dinarios puedan admitir demanda alguna, 4 menos que 
se justifique haberse agotado, la vía gubernativa, y  
que la Administración ha reservado el conocimiento 
del asunto ¿ la jurisdicción ordinaria:

Considerando:
1.° Que la cuestión que ha dalo lugar á la presente 

contienda jurisdiccional consiste en haberse acordado

1 el procedimiento de apremio contra D. Alonso Calde
rón y Adán, veci&o de Alcaudete, para hacer efectiva 
la deuda que el mismo tiene contraída á favor del Pósito de dicho pueblo:

2.® Que coa arreglo á las disposiciones que se han citado, es legítimo el referido procedimiento, en el cual 
puede el interesado alegar los derechos de que se crea I asistido y ejercitarlos en la forma que determinan las I leyes; .

¡ Conformándome con lo consultado por el Consejo f de Estrado en pleno;
¡ En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfoo- 

; |  so XIII, y como Reina Regente del 'Reino,
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Tengo en decidir cita competencia k xavor de la A.d-
TajfcistracióD.

Dado en Palacio & veintisiete de Junio de mil ocho
cientos noventa y  seis.

MAMA CEISTINA
El Preste!/ jiite del Ctrnsoio de Ministros,

Antonia Cánovas del Castillo*

En e l  expediente y  autos de competencia suscitada 
entré e’ i  Gobernador civil de la provincia de Ore/ase y  
el Jue a de Instrucción de Allariz, de los cuales tí jsulta.

Q-« ie  segdn comunicactón del Alcalde de Vi llarino 
de C ouso dirigida al Jue» instructor militaT de la zona 
de f  Jrense en 14 de Octubre de 1894, el mozo Vicente 
Peí iiÉndez y Fernández, Mj'o de José y Genoveva que 
na aló en 23 de Enero de 1874, fui declarado soldado ¡ 
so rteable por aquel pueblo, y en el sorteo que- tuvo lu- , 
g  aren el mes de Diciembre de 18S3 fué sobado en la 
7 mtL militar de Monforte, habiéndole correspondido el 
* aiám«ro 1.249; que segó® aparece de otros datos y an

tecedentes, quedó como recluta excedente, habiendo 
-permanecido en la 'Gafa de reclutas de Monforte dos 
meses veintinueve dias; que en el Depósito de la zona 
“■de reclutamiento, también de Monforte, siete meses 
Tveintitrés dias, formando todo una suma de servicios 
-efectivos de diez meses veintidós días, siendo baja en 
Ja Caja y  alta en el Depósito de excedentes en 7 de
fMaczo de 1894:

Que con fecha 3 de Enero de 1894 se dirigió al A l
calde de Junquera una instancia á nombre de Vicente 
Fernández y Fernández reclamando ser incluido en el 
.^alistamiento de aquel año por el Ayuntamiento de Jun« 
«quera,, según correspondía & tenor de los artículos 42 y 

primer párrafo del 43, así como el núm. 3.° del art. 4.® 
¿y  3,° también del 60 de la vigente ley de Reclutamien- 
"to* 7 para el caso que otro Ayuntamiento cualquiera 
‘ -pudiera disputar ese derecho, esperaba que el de aquel 

' ^pueblo sostendría el suyo indiscutible; que se tuviera 
"«en cuenta después de practicada la rectificación del 
Alistamiento para ulteriores efectos lo prevenido en el 
Artíeu lo  61 de la expresada ley:

Que en providencia del Alcalde de Junquera de Am- 
-~bia de 8 de Enero del mismo año, se mandó que se ra
mificase el interesado en 3a anterior solicitud, y en el 
“mismo día tuvo lugar dicha ratificación, firmando va- 

cirios testigos por no saber firmar el Vicente Fernández 
■-ry Fernández:

Que en consecuencia de la anterior solicitud, fué in- 
-cluirio en el alistamiento el citado mozo, y declarado 
soldado por dicho pueblo fué también declarado prófu

g o  por el Ayuntamiento por no haberse presentado,
- .confirmando la Comisión provincial dicha declaración 
- y  aplieando ai mezo José Fernández Pérez, á petición 
Lie! mismo, los beneficios del art. 131 de la vigente ley 

reclutamiento, por haber denunciado1 y aprehendido 
citado prófugo, .6 Ingresado en Caja, se dejaron en. 

<wjnpp*-nHQ tales beneficios por orden de la Bnbinspección 
¿hasta la presentación dei expresado prófugo:

Que mandado incoar causa contra el referido mozo, 
A om u  prófugo, por la, jurisdicción militar de la zona de 
-Orense, fué capturado dicho prófugo por la Guardia tí • 
Jrvli, habiendo fallecido en una de Ias cárceles del trán
s ito  -001000 iba conducido á disposición del Juez mili* 

. dar que seguía el proceso, declarando, en su conse
cuencia, terminado éste, y en atención á que podían 
haberse cometido falsedades en el expediente formado 

p ara declarar soldado a l referido mozo en el Ayunta- 
n  \iento de Junquera, e l Capitán-general del distrito,, de  
ac uerdo con su Asesor, declaró- terminado el proceso1 
qu e por la jurisdicción militar se seguia, y deducir tes- 
tim onio de ciertos particulares del mismo para remitir 
al J uez <de instrucción de Allariz, á fin de que proce * 
dier. * á lo .que hubiere lugar.

Qi ie instruidas en efecto la -oportunas diligencias 
crimh tales por falsedad, fueron declarados procesados 
^1 Alct dde, Secretario, varios Concejales del Ayunta- 
ja»lento de Junquera de Arabia y  otras personas, por 
ae. to de 9 de Mayo de 1,895:

,Que el Gobernador de la provincia, á instancia del 
Alca 1 de de Junquera, y de acuerdo con la Comisión 
provincial, requirió de inhibición al Juzgado, fundán
dose: t n que el art 45 de la v ig e n te  ley de Recluta- 
miento J  Reemplazo del Ejército do 11 de Julio de 1885, 
preceptúa de un modo terminante que cuando en las 
^operaciones de alistamiento se cometíera alguna omi
sión, el Gobernador de la provincia hará instruir las 
oportunas diligencias en averiguación ¿Je Ja existencia 
y  carácter de dicha falta, y sí ésta resultare fraudulen
ta, remitiría Jas actuacciones al Juzgada. ordinario 
para los efectos prevenid* s en el art. 173 de la .misma; 
cu que era extemporánea- por tanto, la instrucción del 
sumario que resp e to  dul epo se seguía en el mencio

nado Juzgado de Allariz, puesto que no se había ini
ciado ni agotado la tramitación administrativa, que se
ñala desde luego una cuestión previa que resolver, 
cuya decisión influiría de modo notorio en la que 'al
gún día pudieran adoptar los Tribunales ordinarios, 
dado caso que hubiera razón suficiente para pasar á su 
conocimiento el correspondiente tanto de culpa; en que 
existiendo, como existe, una cuestión previa que deci
dir se estaba en uno de los casos señalados por el Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, para que los Go
bernadores puedan promover competencia de juris
dicción:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dicto auto de
clarándose competente, alegando: que en el presente 
proceso no se trataba de omisiones que tuvieran lugar 
en el alistamiento de los mozos por el Ayuntamiento 
de Junquera de Ambia ni de resoluciones en las decla
raciones de quintas hechas por el mismo que pudieran 
ser objeto de recursos por parte de aquéllos ante la Co
misión provincial correspondiente, sino de la inclusión 
en el alistamiento del año de 1894 del mozo Vicente 
Fernández Fernández, mediante instancia que no con
tiene datos verídicos, y de su declaración de prófugo, 
previo expediente instruido que presenta todos los in
dicios de falta de verdad, y contener manifestaciones 
no conformes con la realidad de los hechos; y que por 
tanto revisten los caracteres de varios delitos de false
dad comprendidos en el art. 314 y siguientes del Códi
go penal; que correspondía á la jurisdicción ordinaria 
el conocimiento de las causas y j uicios criminales con 
excepción de los casos reservados por la ley ¿ oíros Tri
bunales ó á la Administración á la que ninguna ley re
serva el conocimiento del delito de falsedad previsto 
en el Código, cuya aplicación correspondía á los Tri
bunales ordinarios; que siendo el objeto y la base de 
este proceso el expresado en el primer fundamento de 
esta resolución, no podía existir cuestión previa admi
nistrativa de la cual dependa el fallo de los Tribunales 
por que las omisiones y recursos que mencionaba el 
Gobernador, sobre ser ya extemporáneos, sería sólo de 
falta de formalidad en las operaciones de quintas, y en 
tal caso la cuestión administrativa nunca impediría la 
acción al Juzgado, dirigida á demostrar la mutación 
de verdad en ias manifestaciones hechas y consignadas 
en las operaciones y diligencias precedentes que dieren 
por término la declaración de prófugo de Vicente Fer
nández:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el núm. 1.°, art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohibe á los Gobernadores sus
citar contiendas de competencia en los juicios crimina
les cuando el castigo del delito ó falta haya sido reserva
do por a ley á los funcionarios de la Adminisración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
las Autoridades administrativas alguna cuestión pre< 
vía de la cual dependa el fallo que los Tribunales ordi
narios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 314 del Código penal, que castiga con | 
las penas de cadena temporal y  multa d e -500 á 5.000 
pesetas al funcionarlo público que, abusando de su 
oficio, cometiere falsedad en cualquiera deles ocho ca
sos que enumera este artículo':

Considerando:
L° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo de la causa criminal seguida con
tra el Alcalde, Secretario' y varios Concejales del Ayun
tamiento de Junquera de Arabía, á consecuencia del 
testimonio remitido por la jurisdicción de Guerra al 
Juzgado ie  instrucción de Allariz, por resultar indicios 
de falsedad cometidos al incluir en el alistamiento del 
expresado' pueblo al mozo Vicente Fernández y Fer
nández y al hacerse por el Ayuntamiento la declaración 
ie  prófugo de éste. . .

2.° Que el castigo del delito que se persigue no está 
reservado por la ley á loa funcionarios de la Adminis- 
ción,-sino que, comprendido entre los que define y cas
tiga el Código penal, está reservado á los Tribunales 
del fuero común el conocimiento para la persecución y 
castigo de tai delito:

3.° Que tampoco existe disposición expresa de la 
ley que encomiende ¿ las Autoridades administrativas 
la resolución de cuestión alguna previa, cuando se tra
ta, como en el presente caso, de un delito de falsedad:

4/ Que no encontrándose el presento caso compren
dido en ninguno de los dos en que por excepción pue
den los Gobernadores suscitar contiendas de compe
tencia en los juicios criminales, es indudable que no 
ha debido promover este conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
í§  Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y comq Regina Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
E l Presidente del Oonsejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

Ee el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Orense y 
el Juez de instrucción de Allariz, de los cuales resulta: 

Que mediaste instancia dirigida al Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Junquera de Ambia por 
Francisco García Yáñez, fué éste alistado el año 1894 

i en dicho Municipio, habiendo sido declarado prófugo 
por su no presentación, cuya declaración, por parte 
del Municipio, fué luego confirmada por la Comisión 
provincial:

Que en la instancia referida se hacía constar por el 
interesado que, á su parecer, nació en Febrero de 1875,. 
y  que era vecino del dicho Ayuntamiento de Junque
ra, hechos inexactos, como lo eran otros cometidos en 
el expediente qué al efecto se formó de declaración de 
prófugo del mozo de que se trata:

Que incoadas diligencias en el Juzgado de instruc
ción de Allariz, á virtud de los indicados hechos y de 
los antecedentes remitidos á este objeto por la Autori
dad militar, estando practicándose las acordadas por 
el Juez instructor, fué éste requerido de inhibición por 
el Gobernador úe la provincia, de acuerdo dicha Au
toridad con el dictamen de la Comisión provincial, fun
dándose: en que, según el art. 45 de la ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, corresponde á los Go
bernadores civiles instruir las diligencias oportunas en 
averiguación de las omisiones observadas en los alista
mientos, y si las mismas resultaren fraudulentas, debe
rá remitir las actuaciones al Juzgado ordinario, trami
tación que no ha mediado en el asunto de que se trata
ba; y en qu^, abstracción hecha de la prescripción ci
tada, el servicio del reemplazo del Ejército, todas sus 
incidencias y operaciones previas son dé la exclusiva 
competencia de la Administración, y por consiguiente, 
á ella incumbía en sus jerarquías superiores aprobar ó 
declarar defectuosos los actos de sus inferiores, pasan
do á los Tribunales el tanto de culpa que resultare 
cuando las faltas advertidas puedan constituir delito, 
existiendo, por tanto, en estos casos la cuestión previa 
á que se refiere el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887:

| Que sustanciado el incidente, el Juez sostuvo su ju 
risdicción, alegando: qüe el objeto del sumario era la 
persecución del hecho de haber sido primero alistado 
por el Ayuntamiento de Junquera de Ambia, y luego 
declarado prófugo mediante expediente instruido al 
efecto en el año de 1894, el mozo Francisco García 
Yáñez, en virtud de instancia en la que se consignaban 
circunstancias como la de edad, vecindad y otras que 
no eran las verdaderas, bajo las que no pudiera alistár
sele; y  declaraciones de testigos en el expediente falsas, 
todo lo cual caía bajo la aeción del Código penal en 
su art. 314; que siendo ésta la base del proceso, no podía 
existir cuestión alguna previa administrativa que resol
ver, pues las omisiones ó deficeneias apuntadas por la 
Autoridad gubernativa, caso de que existieran y dieran 
lugar hasta la anulación de las operaciones del reem
plazo, no impediría la acción del Juzgado para perse
guir las manifestaciones y  deposiciones falsas que pu
dieran existir y  con las cuales se consiguió alistar y  
declarar prófugo al mozo en cuestión, aplicando á otro 
los beneficios de los artículos 31 y 100 de la ley; y que 
& la jurisdicción ordinaria corresponde el conocimiento 
de los juicios y  causas criminales, siempre que la ley 
no reserve aquél á otros Tribunales ó á la Administra
ción, lo cual no sucedía en el presente caso:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 2,° de la ley orgánica del Poder judi
cial, que dice: «La potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales juzgando y haciendo ejecu
tar los juzgado, corresponderá exclusivamente á los 
Jueces y Tribunales»:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de
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la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar.

Considerando:
I o Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo de la causa seguida por falseda
des que aparecen cometidas en las operaciones para el 
alistamiento de 1894, hechas en el Ayuntamiento de 
Junquera de Ambla, y en el expediente de declara
ción de prófugo de Francisco García Yáñez:

2.° Que tales hechos pudieran ser constitutivos de 
delitos definidos y castigados en el Código penal, y en 
tal sentido es indudable la competencia del Juzgado 
para seguir conociendo de los mismos:

3.° Que no existe cuestión alguna previa de carác
ter administrativo y de la cual dependa el fallo de los 
Tribunales, no estando, por lo tanto, en ninguno de los 
dos casos en que, por excepción, pueden promoverse 
competencias en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decidir que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA.
El Presidente dal Consejo de Ministros, 

jfcnto&to CCánovas dtel C astillo .

En el expediente y  autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Salamanca 
y  el Juez ne instrucción de Alba de Tormes, de los 
cuales resulta:

Que en 14 de Enero de 1895, el Secretario del Ayun
tamiento de Monterrabío de la Sierra expidió una cer
tificación, en la que se hacía constar que en las cuen
tas presentadas por el ex Alcalde D. Juan Cruz Mateos, 
pertenecientes al año económico de 1892 á 93, se encon
traba el acta de arqueo del mes de Diciembre de 1893, 
de la cual resultaba que, practicado dicho arqueo en 31 
de Diciembre de aquel año, existía en la  Caja munici
pal la cantidad de 345 pesetas 33 céntimos:

Que el mismo día 14, el ex Alcalde del referido 
pueblo dirigió una comunicación al Juzgado, acompa
ñando la certificación de que acaba de hacerse men
ción, y denunciando los siguientes hechos: que, como 
podía v**rse por la certificación, en 31 de Diciembre 
de 1893 había una existencia en arcas municipales de 
345‘33 pesetas, cuya suma debió entregarse al actual 
Ayuntamiento para cubrir las muchas atenciones que 
dejó de satisfacer el Presidente D. Juan Cruz Ma
teos al cesar eu sus cargos en 31 de Diciembre de 1893; 
que en vista del tiempo transcurrido y del caso omiso 
que el precitado ex Alcalde hacía de las muchas recla
maciones que le habían dirigido amistosamente, el 
Ayuntamiento, en sesión ordinaria del día 13 de Enero 
de 1895, acordó, entre otros particulares, se pasara el 
tanto de culpa al Juzgado para que procediera contra 
el ya nombrado D. Juan Cruz Mateos, vecino y ex Al
calde de aquel pueblo, por retener ilegalmente en su 
poder cantidades pertenecientes al Municipio, sin per
juicio de que la responsabilidad alcanzase á los demás 
sujetos que autorizaban el expresado documento, si á 
ello hubiere lugar y fuere de justicia:

Que incoadas las oportunas diligencias criminales, 
el Gobernador, á instancia del denunciado Mateos y de 
acuerdo con la Comisión provincial, requirió de inhi
bición al Juzgado, fundándose: en que dicho asunto 
era puramente administrativo, por tratarse de cuentas 
municipales cuya aprobación corresponde á los Gober
nadores; en que la cuestión que se ventilaba era de las 
que, por excepción, podían conocer los Gobernadores, 
requiriendo de inhibición en los juicios criminales por 
existir una cuestión-p-reVia qué resolver por la Autori
dad gubernativa, cuyo fallo había de influir notoria
mente en el que pudiera dictar el Tribunal ordinario, 
según lo preceptuado en el art. 3.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887; en que, según el art. 27 de 
la ley Provincial vigente, corresponde á los Goberna
dores, como atribución exclusiva, provocar competen
cias á los Tribunales y Juzgados de todos los órdenes 
cuando éstos invaden l&s atribuciones de la Adminis 
tración:

Que sustanciado el conflicto, e' J¡*ez dictó auto de
clarándose competente, alegando las razones que esti
mó oportunas; y comunicado dicho auto al Goberna
dor, éste, oída la Comisión provincial, insistió en su r e 
querimiento, resultando de lo expuesto el presente con
flicto: - \  >

"Visto el art. 8.° del Real decreto de 8 de Segtlém fre 
de 1887, que dispone que siempre que el Gobernador

requiera de inhibición á un Tribunal ó Juzgado ordi
nario ó especial, manifestará indispensablemente las 
razones que le asistan y el texto de la disposición legal 
en que se apoye para reclamar el conocimiento del ne
gocio:

Considerando:
1.° Que el Gobernador, al réquirir de inhibición al 

Juzgado, se limitó á citar el art. 3.° del Real decreta 
de 8 de Septiembre de 1887 y el 27 de la ley Provin
cial, que conceden facultades á los Gobernadores de 
provincia para entablar competencias á los Jueces y 
Tribunales ordinarios ó especiales, siempre que éstos 
invadan las atribuciones de la Administración:

2.° Que con las expresadas citas legales no puede 
entenderse cumplido el precepto del art. 8.° del Real 
decreto antes mencionado, toda vez que éste exige, 
como requisito necesario para requerir de inhibición, 
que el Gobernador, además de las razones en que'se 
apoye, exprese la disposición legal que atribuya el co
nocimiento del asunto á la Administración, lo cual no 
se hace con invocar preceptos que determinan la fa
cultad para suscitar la contienda jurisdiccional, ó esta
blecen el procedimiento á que ha de ajustarse la sus- 
tanciación del conflicto:

3 o Que no ajustándose el requerimiento hecho por 
el Gobernador á lo que las disposiciones vigentes man
dan, hay que declarar mal suscitada la presente con
tienda;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla y lo acordado.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis.

MASIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  C á n o v a s  d e l  C a s t i llo .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
Tomando en consideración lo propuesto por Mi Mi

nistro de Gracia y J u s t ic ia r e  conformidad con el Con
sejo de Estado y  de acuerdo con el de Ministros;

En nombre de A lt Á u^to ,.H Íüo ,e i jEtex D.» Alfon
so XIII, y como Reíina Regente del Reino,

Yengo en decretar:
Artículo 1.° Conforme á lo dispuesto en el art. 24 

del Concordato de 16 de Marzo de 1851, vengo en pres
tar Mi Real asenso para que se popga en ejecución el 
nuevo arreglo y demarcación parroquial formados para 
la diócesis de Jaca por auto definitivo del Reverendo 
Obispo de 12 de Marzo último.

Art. 2 ° En su consecuencia, se expedirá la corres- 
pon tiente Real Cédula auxiliatoria, con arreglo al mo
delo que á propuesta del Ministro de Gracia y Justicia 
tengo aprobado, y las demás cláusulas procedentes.

Art. 3.° El presente decreto y la parte necesaria, á 
juicio del Reverendo Prelado, de la Real Cédula auxi
liatoria de que trata  el artículo anterior, se publicarán 
en el Bolei n oficial de la provincia en que estén situa
das las respectivas parroquias y en el ec’esiástico de 
aquella diócesis.

Art. 4.° En adelante, y hasta tanto que tenga efecto 
la dotación definitiva, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 36 del Concordato, se formará el presupuesto 
de dicha diócesis segúa las reglas transitorias consig
nadas en el art. 28 y demás disposiciones del Real de
creto de 15 de Febrero de 1867, dado con intervención 
del Muy Reverendo Nuncio Apostólico.

Art. 5.° El Ministro de Gracia y Justicia dispondrá 
lo conveniente para la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y-Justicia,M&MK&tsel ^ggtatar© d e  T©ja»la.

MINISTERIO  DE FOMENTO

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Fomento, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII* y como Reina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo L° Se prorroga nuevamente por cinco

ejercicios económicos el plazo de duración de la sub
vención anual de 500.000 pesetas que con destino á las 
ob/as del puerto de Málaga fué otorgada por Real de
cre to  de 8 de Marzo de 1878, y  ampliada por otro Reaí 
decreto de 15 de Julio de 1892.

Art, .2.° La ampliación que ahora se otorga no ten
drá eficacia alguna, y no podrá comenzar á lib rarle  la 
correspondiente subvención hasta tanto que que*den 
completamente liberados de todo gravamen ó  hipóte ca 
los terrenos ganados al mar con motivo de las o te  \s 
del muelle denominado del Marqués de Guadi&ro.

Dado en Palacio á  tres de Julio de mil ochosiento* 
noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento^ á u r e lk f f io  ¿L inares ¿Silvas?»

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X lII^ycom o1 
Reina  Regente del Reino,

Yengo en autorizar al Ministro de Fomento para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley determinan
do las condiciones para conceder auxilos á las Empre
sas de ferrocarriles.

Dado en Palacio ¿ tres de Julio de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento, á u r c l l a a o  L ia a r e s  M v a s r

A LAS CORTES
Las difíciles circunstancias por que viene atravesando» 

base tiempo la industria ferroviaria en España han sido, co
mo no podía me ios, objeto de seria preocupación para la Ad
ministración pública, que por dos veeas ha formulado y so
metido á la aprobación de las Cortea proyectos de ley enca
minados á mejorar la situación económica de k s  Empresas-' 
d© aquella cía s i, procurando á la vas ventajas á la produc* 
ción industrial y agrícola.

El haber coincidido en tal pensamiento Gobiernos de dis
tinta filiación política demuestra bien á las claras que al rea
lizarlo no se trataba de servir intereses de partido ni de ren
dir culto á preocupaciones de escuela, amo de procurar satisfacción & necesidades que no es posible desatender sin gra
ves rif sgos para la vida económica del país. Y á n&dii, en 
ef#cto, que con ánimo sereno y desapasionado examine la 
cuestión puede ocultarse que la ruina de nuestros ferrocarri* 
les, de una industria en que se hallan comprometidos capi
tales nacionales y extranjeros tan cuantiosos que, entre ac- 
cienes y obligaciones, representan en junto aproximada
mente la cifra de 3.000 milloneada pesetas, habría de produ
cir perturbación hondísima, destruyendo en gran párte la ri
queza nacional y causando nuestro descrédito en el ex
terior.

Por razones de todos sabidap,. aquellos proyecte a-no llega
ron á elevara© á leyes; y la necesidad, desde entotces cada* 
día mayor, de penar remedio-al mal, ha llegado ya al grado* 
del más urgente apremio, porque los balances, en creciente-y* 
abrumador déficit, de las más importantes Compañías ferro
viarias, muestran como inminente un desenlace que, ai .en» 
toda ocasión fuera d© terribles consecuencias, podría llegar 
hasta el desastre, á ocurrir precisamente en los momentos en 
qu© es mayor la necesidad d© fomentar los recursos naciona
les y d© afirmar nuestro crédito m  el extranjero para ©1 buen 
éxito d8 la lucha en que la patria defiendo ©1 honor de la 
bandera y la integridad del territorio.

Grandes serían, llegado tal caso, por imprevisión ó des
cuido, las responsabilidades para todts, ya que el peligro por 
patente á nadie puede ocultara*; piro mayor que ninguna,, 
inmensa, resultaría la del Gobierno si para-conjurarlo no hu  ̂
bies© empleado cuantos, medios so hallan á» su alcasct. Y en
tendiéndolo así, y en cumplís*lauto de un? deber que estima*, 
primordial, ha redactado, el Ministro quasueeribo, el adjun
to proyecto de ley.Hállase éste basado sustancialmení® en Jos mismos ftm* 
damentos y persigna los mismo* fines que los fresentadon A 
las Cortes respectivamente en 1892 y en 1894, viniendo á ser- 
como un compendio ó resumen de ambos, í l  bien difiere de* 
uno y de otro en detalles que no carecen de importancia.

Cual en el primero de loa citados, se atiende en el progen* 
t e  á los justificado* clamores de la industm  eiderú^gica es
pañola, süprimieado el favor acido régimen especial aduanero*

 ̂ de nutstroa ferrocarriles á c&mbéo de modificacimas en iost 
derecho» correspondientes á ebrias partidas dei Aiancel ga
ñera!.A semejanza de lo intenkdo es. %l s*gun£l&> so consigna 
la t*n apetecida unificación, áe tarifa» légate»,dentro dé cada 
red ferroviaria; mav&ndo también ventajá» de impórtemela 
y por tiempo mayor que en aquél para; ¿1 transporte da los 
cereales, harina*, vinos, carbones y guisados de procedencia 
nacional, asi como dé los de agricultura y da
toda clase de abonos* 3 t estipule^ Sjfimkmo rebajas para el 
transporte de jornaleros; pero pt ha renunciado á ©neomen* 
dar i% construcción inmólate, de los ferrocarriles secunda' 
ríos y dalas carretera»afluente# á las estaciones de l&j?edprincipal á ha actuales Compañías ferroviarias, atendiendo
por una part í á quv/h situación financiara de éstas no es la 
más I pro¡ faite, para tales empeños, y por otra J principa^
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^TTité» i  qm pss^n y* demaiisdss atonctsnss sotó» «I 2»fa« » 
%o y ao es, prudente por el, momento imponerie saetas cargas. i 

Finalmente) se trata, eomo en los dos proyeotoa citados, \ 
de f&eilitor á loe feTroesmles recursos que, adem&B de com- j
penaaTlec el sacrificio qn® representa la reforma del régimen i 
aduanero que hoy disfrutan y las rebajas otorgadas, á loa j
transportes indn!,tria*®¿ y agrícolas, les permitan salvar la <
actual anguatiorba crisis, y si no lograr del todo vida próspera, 
atender por lo menos con holgura á sna más apremiantes 
compromiso»*,

Y á este ..propósito se retere la única verdadera novedad 
que el acto al proyecto presenta; pues mientras loa antexio* 
rea se ene' ominaban exclusivamente á reforzar loa ingresos, 
ya subier ¿do las tarifas de viajero» y d® mercancía» en gran 
Telooida 4 t ja  autorizando la cobranza de crecidos gasto» ac
cesorio! i de transportes (derechos d® registro,^cargs, descar
ga y n ianiobras); piro en uno y ©tro caso haciendo .pisar di
recta y úoicsmiBte sebre una parto del público los beneficios 
cene adidos & los ferrocarriles; ahora se pretende además ali
viar. la» cargas de aquéllos, y que lo» acreedores de las Em- 
pr mm cout ibuyan también por su parte á meforar la sitaa- 

dm de éstas para ao recargar tanto luí transportes, y se ob- 
f «rvará m «fecto que los derechos aecisoricB eonsignados m. 
este proyecto bou notablemente menores que lee del de 189*.

Para realixtr tales fines se propone la prórroga de la in* 
dación míe di a, de las coneesionei, ti jando el térmico de todas,, 
liara las liana» perteiedeates á las Oompañlis convenidas,

\* i t  j aiio di 18», Do esta suerte pueden las Empresas, 
d i  acuerdo son los tañedores de sus obligación*#», «partir la 
amor ti sablón da éstas en an número mayor da afios, y dismi
nuir la cantidad necesaria on esda uno para, tan, preferente
«tenelín,,

La Importancia de tal resultado no hay para qué encare» 
serla, y en este sentido la prórroga de. las concesiones tiene 
un vítor efectivo y no pequeño para las Compañías; pero 
conviene hacer constar que en modo alguno significan la en
toga  I, aquéllas por «1, litado de las fabulosas cantidades 
que afganos, i,® buena fe sin duda» pero basándose en cálen- 
los quiméricos, han supuesto, pues, atendiendo á lo lejano 
del plazo m que «i han de utilizar las prórrogas, más cerca 
d e  la  exactitud bc está al aflrmar que éstas carecen al pre
sente de valor comercial aprecia,ble, excepto para las Com- 
gañías.

Para convencerse de ello basta observar que si se trata, 
por ejemplo, de usa 1 uea cuya caducidad esté fijada para 
■dentro de setenta años, el beneficio que representa una pró
rroga de cinco más en su concesión viene á equivaler á la en
trega de otros tanto# pagarés por valor respectivamente de 
lis  utilidades líquidas del ferrocarril en cada uno de aquéllos, 
y  pagaderos al final de los mismo»; es decir, dentro de se
tenta y uno, setenta y dos, setenta y tres, setenta y cuatro y 
setenta y cinco años, sin otra garantía que las referidas uti» 

■ Mudes, Ahora biso; teniendo en cuenta: primero, que en ta
les pagarés no cabe »e-consiga® cantidad fija y determinada, 
por la Imposibilidad de profetizar hoy cuáles serán les pro
ductos netos de la línea á tan largas fichas; segundo, lo di- 
ata-io del plazo de vinclmiento, en cuyo transcurso hasta 
pueden haber desaparecido los f*rrocariies, siendo reempla
zados por otro medio- de locomoción; y tercero, finalmente, lo 
eventual de la garantí!, lógico es suponer no habría hoy en 
«I mercado quien fiase sobre ellos cantidad alguna, ó en otro# 
té roimos, que su valor 'actual es punto menos que ilusorio 
para cualquier tenedor, incluso el Estado, y -que si las Com
pañías pueden utilizarlos es porque cuentan coa un banque
ro, sus obiigaeionfatas, que nata la perspectiva de la, quiebra 
de aquélla»,, con. el consiguiente quebranto de sus intereses, 

■ naturalmente :Mn de prestarse i  una operación, equivalente 
»,®n, cierto modo t i  descuento de los supuestos “pagaré®,, esto 
*si, á consentir en la prórroga del plazo de amortización di 
¿raí'obligaciones*

-, T ales son, en suma, las analogía# y diferencias que ofrecí 
respecto ft lo» proyectos de ley de 1892 y 1894, el que, di 
acnirdo con «1 Cornejo de Ministros, y previa la vc&ú 
de ÍI M., y para los fine» que expresado» quedan, tiene li 
honro de someter á la deliberación, di la,a Cortee el Ministre 
4ue suscribe.

HaAtidE ¡dii Julio de 1896*ssAubbluno (jIWaris Bivas.

PROYECTO DE LEY

Articule 1.° Los derechos' que el Arancel .gen,«ral de 31
de Diciembre del§91 señala paradas partidas comprendidas
en la eoJumna primera del estado adjunto, serán reemplazados
for los que expresa le columna teróera, del misino, i  partir de 

 ̂ de Intfo de 1897'; ¡quedando ansiadas en la xnlama lecha 
las tarifa» especiales números 1 y 2  para «I adeudo1 de los de- 
fiches correspondientes al material «que importen Ja» Com
pañía de ferrocarriles, comprendidas .en lo» artículo» 34 de 
la ley de Preso pasitos de 1877 78 y 19 de 1» correspondiente 
ni i  lo  económico de 1870-77.

Quedan anulado» desdi la promulgación de la presento 
ley toa artículo» 1 / y 2.° de la de 6 de Julio do 1388.

Art 2.° Se confirman y aprueban lo» adj untos convictos 
pactado» por el Gobierno de S. M. respectivamente con cada 
nm  de la» Com pilas de ferrocarriles del Not te, de Madrid i  
Z ifigcz» y á Adrante, Andaluces, de Zaragozas á Barcelona 
y Francia y de Medina del Campo á Zimora y de Oren»» i, 
Vigo.

A rt 3® Se autoriza al Gobierno pira pactar convenios 
anátogoe á loe txpro»ado» en el artículo precedente, y «obre 
las misma# base» que aquéllos, con la» demás Compañía» fe 
rroviarias española» que lo soliciten.

Madrid 3 de Julio de 1896.=El Ministro do Fomento, 
AiHimjaKO Lxmabis Ritas# ¡

Estado á que se refiere el a pu n to  proyecto de le\¡ \ 
en su artícv^Q imir o.

g>S? * D erechos
® ¡a 31 por cada
r  B i ARTICULOS 100 kilogramos.* S*® —
; ® §1 Pesetas.

3S Barras* carriles de hiero y aesro  4‘5
i Placa* de unión  ...........*............. 8

Traviesas dé hierro y acero, tirantea 
| para la vía. y los platos, roldanas
1 y demás piezas propias para su
i asiento *##*.«#«•••••»••••••*•••••* 8
1 Hierro .? acero en aros para rueda® do

«e / locomotoras y carruaje# d® ferro»
\ carriles, tj«# rectos y muelles  9
i Hierro y acero en ruedas d® mis de 
I 100 kilogramos para ferrocarriles,
1 montadas en sus ejes ó sin ellos... 1 2
I Muelles de acero da todas ctoses para 
I locomotoras, tendero, coches y va*
I gones •«•**.••••••*»«♦.« a 9

¿m Tornillos, tuercas, escarpias y tira
fondos para la vía........................   14

, Cambios de vía completos de hierro y 
1 acero y las piezas hechas para los

Í mism«>s. ........... .................. . 14
Topts de hierro y acero paro locomo

tora®, tender», coches y v*gones.«. 11

Amarres de hierro para locomotoras, 
ténder», coches y vagones.. . . . . . .  11

Pieza» de hierro y acero para puentes,
K0 armaduras d« estacione# y talleres. 11*50

Bastidores de hierro y acero para
tendera, coches y vagones   11*50

270 Plataformas giratoria»  .............  13
265 Locomotora®, tendera y piezas suel

tas, no expresadas para los miamos. 16
Coches de primera* y mixtos de pri

mera y segunda   26
275 aguada, y mixtos de segun-

] y torcera........... ....  .............  22
i Idem de toreara, y mixtos de tercera y 
( furgón............  ......... ................. . 20

276 Vagones de todas clase?. ........... 13
75 Cobre en tubos para ferrocarriles . . .  46*20

Madrid 2 de Julio de 1896.= A ukiliako Linares B ivas.
CONVENIO

entre el Ministro de Fomento, obrando en nombre del Es- 
fado, debidamente autorizado por acuerdo del Consejo de 
Ministros, con fecha 14 de Junio de 1896, y bajo reserva de 
aprobación del presente Convenio por una ley , en la actual 
legislatura, de una parte;

Y la Compañía délos ferrocarriles de Madrid á Zara
goza y á Alicante, representada por los Fosemos.- Sres. Don 
Gustavo Baüer y D Juan Manuel de TJrquijo, Marqués de 
Urquíjo, individuos de su Consejo de administración, 
obrando en virtud de los poderes que les han sido conferí- 
drs por acuerdo del Consejo de administración de la mis- 
ma Compañía debidamente autorizados por la junta gene
ral de sus accionistas, de otra parte,

Se ha dicho y convenido lo seguiente:

Artículo I o Teniendo la Compañía otorgadas á distintas 
fachas las conceiiones de los ferrocarriles que posee, ó cuyos 
derechos tiene adquiridos, cuya denominación consta en e! 
cuadro núm. 1 de ios anejos á este Convento, que se conside
ran formando parto integrante del mismo, y á fia da que 
todas ellas reviertan ai Estado en la misma fecha, se fija 
eomo término, de concesión común para dichos ferrocarriles 
el día 1.° de Julio d 1980.

Art. 2.° La Cfompañía unificará sus tarifas legales en 
toda» 1»» líneas de su r«d actual, comprendidas en el anejo 
número 1, dividiendo las mercancías en seis ciases ó grupos, 
con los tipo» de percepción por peaj®, tr&na&porto y gastos 
sucesorios, que se consignan en los cuadros núm. 2 , anejos-al 
presente Convenio*

La clasificación de mercancías, anejo xúm. 3, será única 
para dichas finias.

Art 3,® , La Compelía asiente á la. supresión de las tarifas 
copee»les número» 1 y 2 para «i «deudo de los derechos co
rrespondí entro al matorial que importan las Compañías de 
ferrocarriles ©ot»pr-T»di lis» «u los artículos 34  de la ley de 
Presupuestos* da .1871 73 y 19 de la correspondiente al año 
económico de 1870 77, y sálente igualmente i  la numeración 
de lo» artículos I o y 2 • do la de, 6 de Julio d® 1888.
„ Los dtftckc» curre»pendientes! al material que haya de 
importar en adelante pata las obra» y la explotación de sus 
diversos caminos serAn los que se expresan en ei cuadro nú
mero 4, que se une al actual Convenio, debiendo satisfacer 
loa dateahm qu« figuran en el Arancel general de Aduanas 
por todo* loa artículos 110 cómprendidoa en ese cuadro.

Loe nuevos tipos dé'adeudo comenzarán á regir al mismo 
teempo que «ate Convenio, «x-epe ón hecha del material que 
figura ja  en rcUeicnea que eetén aprobadas para an intro
ducción en el presente año * la f-cha de este ConTenio, cu- 
ja# relaciones diíf utaran del régimen actual, siempre que 
dum> material comprendido en eliss se presente al adeudo 
en aa Aduanas respectivas hasta 31 de Diciembre próximo inclusive. r

Si los derechos del Arancel general, 6 los que rigiesen 
por virtud de Tratados, fueran en cualquier tiempo inferió- 
rea a lea de todas 6 elgui a. d« las partidas comprendidas en 
el referido cutido, la G> mp»ñía *« atendrá á loa derechos 
resultantes de dicho Arancel 6 tarif.s para el comercio en
¡jjWJJiB %m i 0

Art. 4." La Compañía aplicará al transporte de cereales 
harinas, vinos, ganados, carbones de producción nacional’ 
asi eomo á los in.tromeatos de Agricultura y toda clase dé 
abonos, las t*rifas reducidas anejas al núm. 5, al presente 
Convsuto. Mu padráa elevarse «atas tarifas en ningún ee»o 
durante tres anos, á coet.r desde que empiecen á regir en 
virtud le <jete Lonvenio. Transcurrido ese tiempo, podrá la 
Compañía aumentar Us pr-cios en todo den parte! dentro 
de sus t.nfaa legalee, sí el dividendo repartido á sus accio
nes ro ü'esczaM al 3 p«r U0 anual.

J j*  .5 “ r*ducírá basta él 50 por 10® el pr«-
b’,líf t6e .9u# utilicen los Jonialorow del cempo para 

? * , ! " *TBe 4 l*fl J.1T,.B6É’ comarcas tic ruda m nd durante laa 
época» do sus principales faenas agrícolas, contorne fc la»

eondtoiones de la tarifa núm. 6 aneja para este efecto al ac
tual Convenio#

A rt 6 .® La Sompafiía, sífi exceder el plazo de cdne®gióu 
«eñ%lad» á sus líneas por el actual Convenio, podrá sustituir 
por otros los títulos qua actualmente tiene emitidos, ó intro
ducir en sus cuadros de amortización las modificaciones ó 
aplazamientos que considere necesarios, siempre que para 
esta obtenga el consentirntonto de los interesados en los 
mismos títulos ó su adhesión en el número y forma que se 
expresa m  el presento artículo.

Ls Compañía, sin necesidad de constituirse para esto en 
estado de suspensión de pagos, ni depositar por tanto los so
brantes de sus ingresos, pedrá presentar al Juzgad® de pri
mera instancia de su domicilio el proyecto de modificaciones 
ó Convenio que en junta general haya aéord&do someter á la 
aceptación de sus acreedor®*, solicitando ai hacer esa presen
tación el llamamiento de los mismos por ei término de tros 
meses para que manifiesten su conformidad ú oposición al 
referido Convenio, cuyas- presentaciones y solicitud produci
rán los efectos que para la declaración de «uspeniión de pa
gos determina el núm. l.° del art. 934 del Código de Co
mercio.

8 i la Compañía hubiera obtenido anteriormente adhesio
nes al proyecto que presmta, acompañará á ésto lo» justifi
cantes de las mismas, y tanto estas adhesiosíes como las que 
se verifiquen dentro de los plazos que se abran judicialmen
te, se formalizarán eon arreglo á lo prescrito en el art. 12 de 
la ley de 12 de Noviembre de 1869, pudiendo sustituirse el 
depósito de los títulos al portader ó negociables que presten 
dichas adh®sion$s por el estampillado d® lo» miemos, de cuya 
efectividad y del número y calidad d® los títulos así adheri
dos, habrá de certificar Agente consular, Notario ú Oficial de 
fe pública que resida en ©1 lugar donde el estampillado esté 
puesto ó se practique, legalizándose en forma estos certifi
cación»».

El Convenio será aprobado, si reúne la adhesión de 
los 3/5 d$ los títulos ú obligaciones á tos que afecte, compu
tándose como establece el precitado Código, y no «uniéndo
los, se hará un segundo llamamiento por término de dos me* 
si»; entendiéndose y declarándose también aprobado el Con* 
vento, si dentro de este nuevo plazo reuniese la adhesión de 
los 2/5 del total de aquellos títulos, y no hicieran oposición ó 
dieren su voto contrario representaciones que excedan de 
otros 2/5 de ese mismo total.

A tos títulos, valores, cédulas ó efectos de cualquier clase 
sujetos á ser timbrados ó á satisfacer «1 impuesto de dere
chos reales, que la Compañía emita en sustitución ó por con
versión de los que tanga emitidos con pago de su# tributos, 
les servirá de abono la cantidad que por la emisión de los 

\ antiguos se satisfecho en ambos conceptos, y se pagará 
únicamente ft  diferencia.en más que conforme á las leyes vi
gentes cortes penda por la mayor cantidad que pueda rspre* 
sentar los títulos nuevos, en relación con la que represente 
los que se modifiquen ó sustituyan, entendiéndose vigent®,, 
tonto para la «misión como para la amortización de unos y 
de otros, el art. 11 de la ley de Presupue#t¿ s de 29 de Junio 
de 1887, con estricta sujeción al que se ultimarán todas laft 
liquidaciones que ahora »e hallen pendientes en cualquier 
estado ó que debtn practicarse en lo futuro.

Art. 7.° El presento Convenio queda exceptuado de los 
l derechos reales y demás impuestos que por la legiilación as- 
* tual pudieran devengar.

Madrid 2 de Julio de 1896.=E1 Ministro de Fomento, Au« 
reliáno Linaees Ritas,=B *ü^ r.= ll Marqué# de Urquíjo.

Igual convenio se ha celebrado con la» Compactos de lo& 
ferrocarriles d§i Norte, Medina del Campo á Zamora y Orense 

í á Vigo y Andaluces y Tarragona á Barcelona y Francia.

M IS T E R IO  DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de los trabajos titulados Ba
lística abreviada, Elude de balislique sur le fusil Le- 
bel, Estudio balísticoStbre el fusil del milímetros, mo
delo de 1893, y Nueva tabla balística, tipo Siacci, de
que es autor el Profesor de esa Escuela, Coronel Te
niente Coronel de Ingenieros, D. Joaquín de la Llave y  
García, y que Y. E. remitió á este Ministerio con su es
crito de 14 de Febrero último;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, de acuerdo con el informe emitido por la 
Junta Consultiva de Guerra, que se inserta & continua
ción, y por resolución de 17 del actual, se ha servido 
conceder ádicho Jefe la Cruz de segunda clase déla 
Orden del Mérito militar con distintivo blanco, pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su empleo hasta 
el ascenso & Coronel.

De Real orden lo digo á Y, E..para su conocimiento- 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 26 de Junio de 1896.

AZCARRAGA
£r. Gereral Director de la Escuela Superior de Guerra.

INFORME que se cita

Junta Consultiva de Guerra.—Excmo. Sr.: Par R«*l orden 
de 22 de F.brero del *ño actual Be dispone que esta Junta 
informe á propósito de loe trabajos que se acompañan, debi
dos al Sr. Coronel graduado Teniente Coronel de Ingeniero» 
7 Profesor da la Esencia Superior de Guerra, D. Joaquín de 
la Ltave y García.

El expediente recibido del Ministerio de la Guerra consta 
de lo# documentos siguientes:

Oficio del Excmo. Sr. General Secretario, en el que se 
dispone el informe.

Comunicación del Exemo. Sr. General Director de la Es
cuela Superior de Guerra, remitiendo los trabajos j  un infor
me del Sr. Coronel Comandante de Artillería D. Leoncio Má?.

El anterior informe.
Obra titulada Balística abreviada.
Folleto Ktuie baltstique sur le fútil Lebel.

, balístico sobre el fusil de 7  milímetros sistema«í X»9d (Ms ixser español).
Hueva tabla balUtiea del ttyo Siacci (manuscrita).
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Copia dé la hoja de servicios del Sr. Coronel Teniente Coronal D. Joaquín de la Llave.Indice en que se expresan les interio res documentos.La Balística abreviada es un tomo en 4,° impreso, consta de 392 páginas, y en «lias un  prótego del autor, índice, 16 capítulo», figuras intercaladas en el texto, 18 tablas balísticas y term ina con la resolución de los problemas prácticos.Los 16 capítulos tratan  con bastante fcxtt9*>BÍón las m a terias  que e tn  ellos se relacionan, y sus denominaciones son la s  siguientes:1.° Prelim inares, definiciones, notación.2.° Trayectoria en el aire.3.° Rijduteneia del aire.4® Método de Siacci,5.° Determinación del coeficiente de reducción ó de forma,6 ° Tablas de doble entrada para el uso del método de

Biaeci (Brauec^altei).7.° Derivación de los proyectiles alargados.8.° Método de Chapeli, factores y logaritmos balísticos. 
Ley cúbica.9.° Problemas y fórmulas especiales.10. Tiro curvo.11. Tiro indirecto.12. Fórm ulas de velocidad y presiones.13. Dispersión y probabilidad del tiro.14. Penetración de los proyectiles.15. Ktecto destructor de los proyectiles.16. Efecto mortífero de lo s  proyectiles.Siguen l*s 18 tablas balísticas y la resolución de los pro
b le m a  práctico».Les dos fo l le to s  q u e  le  acompañan son estudios balísticos de loa fusiles L ibel y MaiDser, y pueden considerarse como ejemplos prácticos de las aplicaciones de la balística abreviada y sus resultados.La tabla m anuscrita es la O del texto prolongada y eon algunas ventajosas modificaciones.La base de la actual Balistita abreviada se publicó por el au to r el año 1883 por pliegos en el Memorial de Ingenieros, sin  más aipjraciones que las de que sirvieran de m anual práctico á sus compañeros de &rm&,&aí oemo á aquéllos que no conociendo con gran extensión la analítica, cálculos y demás ciencias en que se funda este caso particular de la mecánica, necesitasen para sus trabajos resolver problemas relacionados eon el tiro; el éxito que aquellos estudies alcanzaron en España y el extranjero fué grande, y animaron al autor á dar á luz el tratado elemental de Balística práctica, que boy es objeto de este informe.Ei trabajo se puede considerar como una compilación in teligente y ordenada de métodos balísticos, les más en boga y usadas actualm ente en los cálculos; á la primera inspección : del libro, se revela el profundo conocimiento de la m&ttria y j las excepcionales dotes que para ei profesorado el Sr. la Lia- i 
ve posee. iE i tra tado  es conocido de cuantos se ocupan de ciencias m ilitares, y el bien m editado informe que figura en el expe diente, debido al competente J tfe  de Artillería D. Leoncio Más, pone de manifiesto, con científicas razones, el mérito de la  obra, lo que en ella es original del autor y lo ú til que es esta  producción; estas circunstancias hacen casi innecesaria una infirm ación detallada, por lo que, c¿n ligeras reflexiones, e n t i é n d a l a  Ju n ta  puede cum plim entarlo  que á propósito de catob trabajos se le ordena.Llaman especialmente la atención las fórm ulas que el au to r propone en los capítulos 15 y 16, para calcular los efecto s  de los proyectiles, ó sea para formar parte de lo que llam a balística de efectos; son estas fórmulas em píricas, por lo tan to, que no reconocen fundam ento científico; han sido determ inadas por tanteos, comparando datos y experiencias, por el Sr. La Llave conocidos; rigurosam ente no pareos aceptable som eter á fórmulas de la índole dicha la determináción de los volúmenes de los embudos medios de la explosión de 
los proyectiles en los macizos de tierra  y la progresión en la destrucción de los parapetos, muros y bóveda»; pero á falta de o tras más demostrable», é ín terin  se compruebe con experiencias la deficiencia de éstas, pueden ser tomadas en con- sideración; por estas razones indudablemente las acogenT a- 
llier, el italiano Mabley y el Comandante de Artillería Don Juan  Ugarte. que las reproduce en el apéndice á su libro de m em o m s (1895) Eu esto, algo parecido viene sucediendo en 
la  m ultitad  de fórm utes que de muchos años á esta parte lian servido para estudiar la perforación en las corazas de 
hierro. •En el cap. 14 el Sr. la Llave ha re fo rm ad o  las fórmu
las de penetraciones en corazas »1 sistem a decimal de medidas y a notación constante, lo que produce economía de tiem po y grandes ventajas ai aplicarlas; pues ei que calcula se evita esas operaciones incidentales y no se expone á equivocaciones con las d istintas notaciones de ellas.Para el cálculo de su nueva tabla balística ^ , ha adoptado el autor un grupo de ocho fórmulas monomias que representan la resistencia del aire al movimiento de los proyectiles, desde las velocidades más pequañ&s hasta  la de 1.460 
m itro»  por segundo.De catas fórmulas, cinco de ellas, las que expresan la resistencia hasta la  velocidad de 500 metros, son idénticas á las propuestas por el Sr. Coronel de A rtillería Hojel; las otras 
tre s  son: dos de ellas análogas á las del artillero ruso Za- budáki, y la octava es nueva y propuesta por el autor.Esta representación numérica de la ley de la resistencia por fórm ulas monomias escalonadas es cómoda, porque perm ite aproxim arse de un modo suficiente á los valores reales, y tam bién por lo que facilita las integración** para el cálculo de las tablas, siempre bajo el supuesto de una buena elección de los coeficiente! y exponent»» enteros ó fraccionario*.N > t s  em presa fácil, sin en trar en grandes desarrollos de cálculo, comprobar la exactitud de las fórmulas, pero, según el Coronel de A rtillería Siacci en su  reciente trabajo sobre Ja resistencia del aire, las ocho fórmulas del Sr, la Llave expresan  los resultados de las experiencias holandesas, las más completes entre todas las conocidas, y sólo con un error cuadré teco m*dí o igual á 1*45, m ientras que las fórmulas com
p e t í s  de Hojei lo daban el de 151; hay que convenir que la fórm ula única que hucvim ente propone Siacci es aun más aproxim ada, pero ha sido publicada en el mes de Marzo próxim o piiea io, m ientras qu« 1*b del au tor lo fueron en No*
vie cubre de 1895 ^La tebla D está calculada de nuevo, y las Columnas Krupp Helie B 'sh fo r y cilindricos transform adas á medidas y coefi* 
cientes balístico» iguale». , , „La F  también está  calculada de nuevo* la  d e  Chapell,au tor de esta  tabla, tiene tres decimales y las del tratado  que se informa cuatro, así como la novedad y comodidad de las 
colum nas i>2. ; #* y Z : además la; tabla está prolongada, resultando por io tanto mucho m ás completa.La F  (segunda parte), es completamente nueva, con arre* 
glo á las fórmntee también nuevas de las páginas 58 y 59.Las Ov A y jP calculadas por el autor. . .Lo» dos estudios balísticos sobre los fusiles de 7 buIísm-

tros (M iüser Español) y Lebel, los ha hecho al autor por los procedimientos y tablas de su tratado, y ponen de manifiesto la utilidad práctica de dio»; el trabajo sob?e el Lebel está co* rrect&mente escrito en fr&ncér, circunstancia que realza el 
mérito del Sr. La Llave.

E l autor en su obra emplea poco las teorías, basa sus tra" bajes en los procedimientos y métodos experim entales, ind i’ cando en notes á sus lectores las obras, como las del Sr. Co* ronei Ollero y otras, donde pueden am pliar s u s  crnocimien^ tos y  l le g a r  á  la s  fórmulas por medio de las demostraciones» en la  forma antes expresada, ha llegado á producir la BalU ti- ca abreviadat resultado muy beneficioso y práctico; el l i bro está al alcance, aun de las personas más profanas de las ciencias fundamentales de la Balística, y seguram ente m uchos problemas y proyectos se resolverán con este auxilio, que, de no tenerlo, hubieran quizás sido abandonados por sue autores, y aun ni siquiera imaginado».
La gran suma de aplicación, trabajo y competencia desarrollados por el Sr. La Llave queda á todas luces dem ostrada; pero si aun esto no fuese bastante, los antecedentes del autor lo honran de manera extraordinaria; el nombre del señor la Llave es conocido y respetado en todo el mundo m ilitar; los antecedentes que arroja la hoja de servicios, excepcional#»; ha colaborado sitm pre con éxito «n les «Memorial©» de Ingenieros, Artillería», «Revista científico m ilitar», «Revuedu Cercle Militaíre Yuede de 1‘arme Bsigue y otros periódicos prc fisiónales. Desde 1874 su pluma es infatigable; á ella se deben «Apuntes sobre la últim a guerra en Cataluña, 1877», traducidos al francés en 1881, por lo que fué premiado; «Reducto» de campen*, 1879»; «Fortificación de campaña para las conferencias, 1880 , (también premiado); «Nociones de fortificación perm anente, 1888» «A puntts sobre te» defensas de las costas*, en colaboración con Roldán, 1880, y un suple* mentó en 1881 al adoptarse la artillería Ordóñez; «Estudios sobre nuestra artillería de plaza» (premiado); «Lecciones de fortificación para la Escuela Superior de Guerra», y otras muchas.
Ha sido objeto de las distinciones siguientes:
Grado de Capitán por acción de guerr»; grado de Comandante, igualm ente; grado de Teniente Coronel por trabajos científicos; Cruz del Mérito m ilitar de primera clase con distintivo rojo por acción de guerra; Benemérito de la Patria; Medalla de Alfonso XII eon varios pasadores*; Cruz de prim era clase del Mérito m ilitar con distintivo blanco; Cruz de Caballero de Isabel la Católica, libre de gastos; Medalla de la guerra civil con varios pasadores; Cruz da segunda cl*S8 del Mérito m ilitar por trabajos científico»; Medalla de Puigcerdá con varios pasadores; Cruz de San Hermenegildo; Cruz de la Orden francesa Legión de Honor; Cruz de segunda clase del Mérito m ilitar con el 10 por 100 de pensión por traba jos científicos hasta el ascenso á Teniente Corond; Encomienda de Isabel la Católica, libre de gastos; Cruz de Carlos III, libre 'de gastos, en perm uta de otra de segunda clase del Mérito m ilitar pensionada; la de Oficial de la Orden de la Corona de Ita lia , y Comendador de la Orden de la Corona de Rum ania.
Por todo lo expuesto, esta Jun ta  lo estima comprendido en los artículos 1.°, 19, caso 10, y art. 22 del reglamento vigente de recompensas en tiempo de p*z, por el que puede concedérsele al Sr. Coronel Teniente Coronel de Ingenieros D. Jo a quín de la Llave y García la Cruz blanca de segunda clase del Mérito m ilitar con el 10 por 100 de pensión hasta el ascenso á Coronel.
Tal es el parecer de la Junta; sin embargo, V. E. resolverá como siempr# lo más acertado.
Madrid 3 de Junio de 1896.== El General Secretario, Miguel Boseh. =  Rubricado.=Y.° B °=D *bán .= R ubricado .==Hay un sello que dice: Junta Consultiva de Guerra.»

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la consulta formulada por el Admi
nistrador de la Aduana de Bi bao respecto á si para ac
tivar el despacho y tramitación de gran número de ex
pedientes que en aquella oficina se hallan pendientes, 
pueden aplicarse los preceptos de la Real orden de 6 de 
Agosto de 1885, por la que se declaró que la Adminis
tración puede nombrar de oficio el Vocal comerciante 
que asista á las Juntas arbitrales en representación de 
los interesados cuando aquél no se presenta, previas 
las citaciones debidas, ó si por el contrario ha de ajus
tarse al texto de las vigentes Ordenanzas de la Renta, 
en el que no aparece consignado el de la mencionada 
Real orden:

Considerando que el dar los preceptos de las citadas 
Ordenanzas medios suficientes á los interesados para 
la defensa de sus derechos en las Juntas arbitrales, no 
es razón para consentir que, ajustándose al texto escri
to de la legislación, se entorpezca la marcha de los ser
vicios administrativos:

Considerando que las actuales Ordenanzas no dero
gan las disposiciones que como la Real orden de 6 de 
Agosto de 1885, de que se ha hecho mérito, no se opo
nen á la legislación en aquéllas contenida, y que aqué
lla es una ampliación del art. 333 de las repetidas Or
denanzas, equivalente al 268 de las anteriores;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e i n a  
Regenté del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer se 
consideré en vigor la Soberana disposición de que se 
trata.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 23 de Junio de 1896.

N. REVERTER
gr. Director general de Aduanas*

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REAL ORDEN

limo. Sr.: Vistos los itinerarios de la línea de vapo
res correos & l&s Antillas, sus extensiones y combina
ciones, servicio A  del contrato, sometidos á la aproba
ción de este Ministerio por el Representante de la Com
pañía Transatlántica, con objeto de que rijan durante 
el año económico de 1896-97:

Y resultando del examen verificado en los mismos 
que únicamente en los servicios para las combinacio
nes de Panamá á Guayaquil, Callao, Valparaíso é in
termedios, y de Panamá & San Francisco de California 
y puertos intermedios aparecen variadas las fechas de 
salida y llegada en algunas de las escalas, sin duda 
por error material, puesto que el citado Representante, 
al presentar dichos itinerarios, manifiesta en su oficio 
que no se ha introducido en ellos variación alguna que 
los diferencie de los que en la actualidad se hallan en 
vigor;

S. M. el R e t  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido aprobar los mencio
nados itinerarios en la misma forma que han veqido 
rigiendo hasta la fecha.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde & V. I. muchos 
años. Madrid 30 de Junio de 1896.

CASTELLANO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

R e l a c ió n  d e  l a b  r e a l e s  ó r d e n e s  e x p e d id a s  p o r  e s t e  m i
n is t e r io  REFERENTES 1  PERSONAL DURANTE LA PRIMERA 
QUINCENA DEL MES DE JUNIO ÚLTIMO.
Junio 3. Declarando cesante, sin perjuicio del re

sultado de las actuaciones que se practican, á D. Luis 
María Sierra, Oficial tercero, Administrador de Hacien
da y Aduana de Sagua (Cuba).

Idem id. Idem id. id. id. á D. José Balboa y Molina, 
Oficial quinto de la ídem id.

Idem id. Idem id. id. id. & D. Manuel Tornero y Or- 
tiz, Oficial tercero de la ídem id.

Idem id. Idem id., & su instancia, ¿ D. Wenceslao 
E. Retana y Gamboa, Oficial segundo de Administra* 
ción, Auxiliar de la clase de terceros de la Sala de Ul
tramar del Tribunal de Cuentas del Reino.

ídem id. I iem id. á D. Arturo Rabré y Linares, Ofi
cial primero de la Intervención de la Administración de 
Hacienda de Matanzas (Cuba).

Idem Id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior á D. Emilio Puig Ferrer, cesante de igual 
clase.

Idem id. Deparando cesante á D. Arturo Piera y  
Sáiz, Oficial segundo del Gobierno regional de Santia
go de Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 4.® para la plaza 
anterior á D. Manuel García Rivero y Ancite, cesante 
de igual clase.

[ Idem í i. Aprobando el anticipo de cesantía conce
dido portel Gobernador general de Cuba á D. José Alon
so Cuevillas, Oficial segundo, Guardaalmacén de la 
Aduana de la Habana.

Idem id, Trasladando á la plaza anterior á D. Octa
vio Campos, que es Oficial segundo del Negociado de 
Contribuciones de la Intendencia general de Hacienda 
de Cuba.

(Se continuará.) ]

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO D3 HACIENDA

D irección general del Tesoro público  y Ordenación general de P agos del Estado.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por la Caja g*n*r*l de Depósitos en 8 d* M^iz^ de 1882 coa los números 148 543 de entrada y 35.093 de registro, correspondiente al depósito constituido por D. fUteei Viv*g Ma- dueño, para responder del cargo de Procurador del Tribunal del partido de Montero (Córdoba), á la disposición de la Sala de Gobierno (te te Audiencia de Sevilla, consistente en la actualidad en 6 000 pesetas nominales en Deuda al 4 por 100 amortiz*bte interior, g« previene á  la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Dirección general; en la in te ligencia de que están tomadas las precauciones oportunas para que no se entregue *1 referido depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo *in ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses dtBde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M ad rid  y  Boletín oficial dé esta p ro vincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de 23 de ág esto de 18R8,Madrid 17 de Junio de 1896.=Ei Director general, J . B. 

de Oya. Xt—13
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R e la c i ó n  del movimiento de vinos en el depósito especial de Pasages, durante el mes de Mayo de 1896. (L ey  de 14 de Junio de 1894 .)

VINO S F R A N C E SE S

EXISTENCIA
EN

PIN DEL MES ANTERIOR

IMPORTADOS 

EN EL PRESENTE

TO TA L

Litros.

EMPLEADOS 

EN LAS MEZCLAS

REEXPORTADOS 

A L  E X T R A N J E R O

DESTINADOS 

A L  CO N SU M O

TO TA L

Litros.

EXISTENCIA 
PARA 

EL MES PRÓXIMO

Litros.

39.895 > 39.895 > > > > 39.895

VIN O S E SP A Ñ O L E S

EXISTENCIA 

EN FIN DEL MES ANTERIOR

INTRODUCIDOS 

EN EL P R E S E N T E

TO T A L

Litros.

EMPLEADOS 

EN LAS MEZCLAS MERMAS

TO TA L

Litros.

EXISTENCIA 
PARA EL MES PRÓXIMO

Litros.

450 » 450 > > > 450

VINO S M E ZC L A D O S

EXISTENCIA 

EN FIN DEL MES ANTERIOR

PREPARADOS 

EN EL P R E S E N T E

TOTAL

Litros.
EXPORTADOS

DESTINADOS AL CONSUMO

Mermas.

T O TA L

Litros.

EXISTENCIA 
PARA EL MES PRÓXIMO

Litros•

214.702 > 214.702
>

17.780 77 17.857 196.815

R esu m en  del m o v im ie n to  d e  b u q u e s  n a c io n a le s  y  e x t r a n je r o s . ,  de vapor y  de vela, cargados y en lastre, que han entrado y  salido en los puertos 

de la Península é islas Baleares, tanto del extranjero como de las provincias Españolas ultramarinas, en las épocas que se expresan.

B U Q U E S  E N T R A D O S

*
EN EL MBS DE M AYO DE

C L A S E 1394 1895 1896

BTlATTtja y

D I  IOS

CtTTCf O A XTTkWT» A Ct
TONELADAS DE TONELADAS DE TONELADAS DE

BU o lio  B A N D E R A S Número 
d e  buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

Número 

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

Número
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramo» 
de mercaderías 

descargadas.

CARGADOS

VtTUtl'M Nacionales........................ 470 400.638 67.751 468 428.328 69.528
191 866 

6.589 
16.366

519
2~3
120
101

479.094 72.212Extranjeros...................... 311 265 250 
10 4 LO 
18.647

216.029
6.493

19.600

322
141
87

267.605
10.447
15.655

O l f t  A ‘J 7

Da Tela.. .  • Nacionales...................... 140 ,c io .4 :í  /  
Q  OIA

1D1 , ¿V K)

Extranjeros...................... 98 1A F>AQ
0 . 0 0 0  

1A QQQIO.OU0 1 0 .OVO

EN LASTRE
Nacionales.................... 190 152.139 > 163 138 566 133 146 116 %
Extranjeros............. ••••• 288

62
72

227.578
4.6i9

14.451

%
1 UvJ UV/V
QQQ AQ1

ITkU . 1 AVI
320.554
14.918
l e  A OiB i t i U m . . Nacionales............... .

w
} u<u ¿ o o .U o *  

A QAfl
- > uOo a

Extranjeros...................... % on O o4U > (¿OOni • >
w O # 4 .OO i > 71 lü,4ol >

T o t a l e s ........................... 1.631 1.093.762 309.873 1.947 1.162.812 OQl qAQ 1.219.316 246.783¿ o * . íjiy I.OOD

EN LOS CINCO PRIM EROS MESES DE

1894 1895 1896

CARGADOS

Tapora.... 1\ Nacionales. ...................... 2,120
1.555

536
408

1.892.492
1.306.657

40.235
105.572

326.366 O 107 1.853.541 
1.255 073 

42.298 
97.272

319.040 2.371 2.058 786 299.760........... || Extranjeros...................... í « lo i 1 M Q
m. i 1i Nacionales........................ roí. 1 <1 

qq cor:
l.DLO 951.9 42 , 1.684 1.184.636 898.226

D # Tela.. .  •
.................|| Extranjeros...................... OO©oí? 

11fl 38.108
107.816

495 33.795 26.358
1 1U .ouo 4 Lo 403 89.064 98.140

EN LASTRE

▼ a d a t a s Nacionales........... ............ 789 618.723 680 fAD Q17 591 579.191Extranjeros............. . . 1.399
242

1.114.778
17.972

1 0»in EL d  A *

D a  T A l f t  . Nacionales........................ i
1.057 19.888

49.465

> 2.011
948

1.723.2U
27.389

»
Extranjeros...................... 259 96.079 > »

ID# > 247 66.088 >

Totales..................... 7.308 5.192.508 1.402.525 5.248.843 | 1.411.806 8,750 5,772.060o .U Io 1.322,484
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BUQUES SALIDOS

G L A S E

BU 1Ü*

BUQUES Y SUS BANDERAS

E3ST EL MES DE MAYO DE

1894 1895 1896

Número
de buques.

ton eladas  de

Número
de buques.

TONELADAS DE
Número

de buques.

TONELADAS DE

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1A XX) kilogramos
lk \ <**erca¿erl&i

cargadas:

CARGADOS
i Nacional»!............. .........

Yapo»!................. j Extranjeros...............
_ . i Nacionales......................
0a Tela................ . J Extranjeros............. .

ES LASTEE
í Nacionales..................YaporcB...........». • j Extranjeros.....................
j Nacionales.................

Di Yela...................1 Extranjeros.....................

T o t a le s ....................... ..

482
462
126
98

87
59
49
46

453.681
446.192
11.634
17.988

52.167 
49.654 
2.033 
8.336

109.272 
451 248 

7.810 
23.409

»
>
>
»

520
566
138
71

74
42
28
28

487.887 
475 501 
10 888 
15.383

43-143 
43.«47 
1.923 
6.414

80.068
549.803

7.657
20.766

»
»
>
»

492
613
121
103

72
25
21
44

470.936
522.889

7.781
16.688

48,382
26.369

859
8.434

110,348 
661 817 

5.508 
29.340

>
»
»
»

1.409 1.041.685 591.239 1.467 1,084.986 658.294 1.491 1.102.288 807.013

EN LOS CINCO PRIMEROS MESES DE
f

1894
§

1895 1898

CA

Taporas........... j
£ •  Tela..................|

EN

Vapores..................

0tTela.*.......... ..

RGADOS
, Nacionales.....................
1 Extranjeros.................... ..
i Nacionales...............................
[ Extranjeros.................... ....

LASTRE
Nacionales........... ..
Extranjeros..........................
Nacionales................................
Extranjeros. ...............s. . . .

j

2.837
2.807

443
319

410
266
179
214

2.185,362 
2.505.401 

39 605 
74.714

817.090 
275 330 
10 066 
55.215

545.169
2.475.926

26.477
93.482

»
»
»

2.289
2.714

491
247

290
219
180
143

2.171.959 
2.263 217 

53 585 
60.201

172.253 
238.651 

8 821 
34.890

471.809 
2.349,025 

39 924 
71.845

>
>
>
>

2.441
3.558

528
381

325
136
115
196

2.309.150 
3.349 163 

36 786 
96.023

192 183 
157.872 

7.110 
47.274

524 792 
3,502.538 

21 289
117 m

»

»

T o t a le s  ............ 6.975 5.462.783 3.141.054 6.523 5.003.577 2.932,603 7.680
%

6.195,561 J 4.176.5? >5

Resumen de los valores de los principales artículos i m p o r t a d o s  y  e x p o r t a d o s  durante él mes de M ayo de los años 1894,1895 y  18S6

I M P O R T A C I Ó N

EN EL MES DE MAYO DE 1 EN LOS MESES TRANSCURRID OS DE

CLASES

DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN
1894

Pesetas.

1895

Pesetas.

1896

Pesetas.

1894

Pesetas.

1895

Pesetas,

1806 

Pateta*. -

5.644.627 7.052.048 5.820.541 31.422.498 22.534.512 28,716.636
1.998.077 2.003.652 2 262.950 8.976.924 8.978.559 10.211,773
5.457.891 6.744.123 5,181.269 25.187 053 29.116.76,5 27 309.695
7.016.619 10,882,081 2,930.427 45.477.3i3 50.060."<83 35 077 923
*2 i 203.835 4.463.880 2.203.835 11.060.644 14.360.723 11.351.434
2.405.332 1.998.601 2.405.332 14.291.371 15.790.708 10 417.978
1.962.454 1.809.725 1.520.981 9.693.062 10.733.106 8,741.248

900.167 772.089 607.173 4.180.643 4.035.987 2,998.664
3.371.686 3.992.987 3.924.525 16.660.655 15.506.276 14.928,988

X. .................... ............. .......... tfy ••••*••••••* 4.413.477
3.016,460

6.468.965
2.575,664

6.112.338
2.273.661

21.381.255
15.516.638

30.386.928 
| U.235.722

26 157.701 
10.217,248

17.312,511 12.093.448 12.428.484 74.739.303
1

63.134.858 51 516.656
.489.520 718,554 533,344 2.083.737 2.996.478 2.577.868

6.017.369 4.513.225 15.951.628 26.034,940 26.594.278 73 652.746

62.210.025 66,089,042 64,160.6» | 306.706.0S6 315.495.66/3 813.876.518
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E X P O R  T  A  C l Ó N

EN EL MES DE MAYO BE EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

CLASES
2>B LA TABLA D:E VAL ORBE OFICIALE»

1894
Pesetas.

1395
Pesetas.

i s e s
Pesetas.

1394
Pesetas.

1895
Pesetas*'

1806
Pesetas,

7.951.359 8.266.895 . ,9.454.339 36.605*012 33.415.209 44 299 656
9.141.360 10.806.488 14,272.505 34.870,172 40.946.381 77.857.049-
2,113.274 2.033.426 2.007.721 9*649.205 8.616.980 8.896.225
5.573.867 3.443.215 4.362,141 17.177.729 14.587*881 17.750.870

330.904 281.532 395.108 1.895.364 1.605.224 1.739.676
782.655 892.503 1.361.429 3.624.431 3.564.736 5.439.378
582.936 303*292 156.761 2.214.877 1.845.832 1.834*445
960.757 925.493 900.418 4.283.305 4.135.978 4.440.720

3.751.123 2.286.917 2.623.544 13.540.627 , 11.304.415 14.2 5.554
4,070.542 5.510.228 , 5.763.245 17.072*687 32.771.600 23.955.760

70.434 136.838 46.452 329.501 237.731 214.581
15.164.757 21.823.759 23.755.304 89.713.120 . 1Q2.854.081 150.396.292

209.530 141.494 1 138.375 969.835 759.759 1.497.450

T o t a l e s . . ................................................. 49.703.498 56.862.080 65.237.342 232.005.865 246.645.816 352.557.656

Mota.—Lo» valore» referentes á 1895 »e lian rectificado con arreglo á la» Tabla» oficiales de dicto año; lo» de 1896 siguen siendo provisionales.

Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los períodos que se expresan.

EN EL MES DE MAYO DE EN LOS ONCE PRIMEROS MESES DE

C O N C E P T O S 1894 1885 1886 1883-84 1894-95 1895-96_ — _ —
Patetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

DanBftioB de importación................................................. ........................ 11.902.863 9.229.970 9.782.251 121.772.191 111.614*645 94.693*014
— de exportación........................................... ......................................... 101,921 19.513 17.083 1.010.965 883.707 156.716

Impuesto de carga........................................ . ......................................... 373.116 401.331 430.197 3.991.309 4.027.981 4.896.647
—» i .  descarga............................................................................... . 337.584 319.612 286.115 3,295,993 3.303.482 3.092.316
— -de '« a je ro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............................... 35.026 22.909 23.172 250*004 : 213.546 213.738

Derechos menores.................................................................... . 58.582 61.268 55.963 597.037 593.547 610.167
— 'de cuarentena j  .lazareto.................................................. . 25.976 11880 6.628 451.841 193.590 110,465

Parte & la Hacienda en multas y mercancías abandonadas............ .. 46.618 35.068 40.677 621.988 424.325 504.433
Impuesto sobre los derechos que se satisfacen en pag arés .... . . . . . . . 217 > 8.468 2.600 25 420 35.577
BSredtos de Aduanas por material de obras públicas.............. ......... . 78.4461, 60 630.856 3.567.514 617.514 1.544 373
Ingresos eventuales..„ * . , . . » . . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . . . » . . . . . . . . . . : 250 " >  ' > i.ssa 1.008 1.648

T w /Ü E S  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.960.599 10.171.611 11.281.410 135.562.814 121.898.765 105.859.094
Corfespende según les presupuestos......... ........................................ 1 8.864.000 8.864.000 10.961.916 97.504.600 97,504.000 120.581.076
Diferencia de mát.. . . ............................................................................ .

J  t  . . . . . .  (

4.096.599 1.307.611 319.494 38,058.814 24,394.765 »
—* á» m a m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > > > 14.721.982

Los anteriores detos están » o de les estados de recaudación publicados en las G acetas d e  M adrid de 22 de Junio de 1894,23 de Junio de 1895 y 25 de Junio de 1896.
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D erech os  q u e  p o r  A d u a n a s han  sa tis fe ch o ’ lo s  a r tíc u lo s  s ig u ien tes

CONCEPTOS
EN EL MES DE MAYO DE EN LOS ONCE PRIMEROS MESES DE

1894
Pesetas.

1895
Pesetas.

1896
Pesetas.

*893-94
Pesetas,

1894-95
Pesetas.

1895-86
Peseta*,

A  a rd ie n te  f ................................................. 4R0 •7 RIO ROA 1A l A i 12.64»
11.738

7.389.890
1.996.776

54.699
0/1 ROI

Azúcar.
i .OXU 

10 fiRi

Q40 10.104

OO 1 HA
33.776

Bacalao........ •»••••••••••••••«•.• • • • r .  ..•••••••.••••»•.........• • ••

ouo

431.318
309.153

7.189
162.523
844.937

4.259.553
55.844

AU.UOX

4.11 0Q9

OO I 

148 OIQ

44 .1 /4

7  OA7 QQ9

41»oo4
7 plqa cü q‘±11. Vv<6

4.^1

i . o U /.
9 Q7Q ÍQ I

i .ooy.ooo
O A A O AOK£00, <±U1

3 711

lo o  .* yo i 
3 1Q0

4.010 101 

«A  XOQ

^ .4 4 o .y o O

HA AAO

Harina de trigo.••••••••••••..«...................... ..............••••••••••*..
U . 1 i i

3*196
o.iyu

10
cu•

QAK AQK

O4.UU0
1 QQ1 AOO

Petróleos... 1.240.043
1.417.240

22.607

iUtiCOü

1 ífifti. 4RF»
OUO•UOu 

1«5 .IRQ 707
i.ooi.oyo

11 /47Q AOO

¿4 .0 0 1

10 AUA nnfnX•Uux.400 
9 QQQ 7fíQ

IO,4 0 O . 1 0 1  

OA OI\a IQQ

11.4 so A)4it 
OA H1 7 A77

lic.OoU.o79
1 1 04 A nen

Laa daíwkn AévrA&les............................... ............ ............................ .....................
A .u u O . éVi/

818.430
O U .O UO .I0 & 

QQQ
¿4.01/.U71 ii.y44.7o9

O u . . 4 iU l.£ u x ./C  AJ X «OiOv 0 so

5.971.865

12.960.599

3.410.264

10.171.611

5.097.448

11.281.410

48 IRQ QQfl qí; aaq 7Qíc

Importe dé la . . . . . . ....................................

OU•uúx•üui

135.562.814

íxo* /oy.yyu

121.898.765

ou.ouo» too

105.859.0i4

i,»® demás artícu los.......... ......... .......... ................. 6.988.734 6.701.347 6.183.962 79.228.453 73.108.775 70.250.859

Derechos liquidados en las Aduanas á la importación de los artículos siguientes:

CONCEPTOS

EN EL MES DE MAYO DE EN LOS ONCE PRIMEROS MESES DE

1 8 9 4

Pesetas.

1 895

Pesetas.

1 8 9 6

Pesetas.

1 8 9 3 -9 4

Pesetas.

1 8 9 4 -9 5

Pesetas.

1 8 0 5 -9 6

Pasetas.

Derecho especial sobre los aguardientes, alcoholes y licores..............
— ídem sobre el azúcar y glucosa extranjeros y coloniales. . . . . . . . .

sobre los géneros expresados en el art. 11 de la ley de Presu
puestos del ano 1892-93................ .... * • . . . . . . . . . .  ..........

T o t a l e s . . . . . . . ............................

147.609
1.727.687

832.271

145.456
3.067.193

765.554

34.414
1.112.863

539.928

2.221,393
9.486.788'

8.906.780

1.710.211
13.634.650

9.681.54 a

1.320.202
12.762.115

9.728.997

2.707.567 3.978.203 1.687.205 20,614.964 25.056.' 403 23.820.314

Madrid 26 áe Junio de 1896.=E1 Director general de Aduanas, Federico Arrazola.

MINISTERIO DE LA G O B E R N A C I O N

SUBSECRETARÍA
SANIDAD

Estados relativos i  las inhumaciones autorizadas por el Apuntamiento de esta Corte m el dia 29 de Juma de 1896.

d e l a c i ó n  i n d i v i d U a c i l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD
ENFERMEDADESNOMBRES

Aloa Meses, Blas,
ESTADO DOMICILIOS

-
44 Casado......... . Cáncer del estómago...•••*...oa..«k^»..a« Bae^a^ento, 4.

Dioriíéio G û v̂ r 
‘CrifctObAü Daígado.-.
José M & r q u é a .........o • • •
Eduar jo Díaz*...............
Manuel Moya • ....* ......... ................................
Antonio Lópsz.•.••••.<»«.• • ..................................
Antonio Moté« . . . ..........
Gregorio García... •• ....................................•••••••
Antonio López . . . . . . . . . . . .

50
75
55
27
*a' 1 
>
»
2

»

»
>

6
9
2

10
»
8

»

»

>
&
»

Id&DuL.
Idem.
Idem
Soltero...........
P árvulo..........
Idem. . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . « o
Idem. . . . . . . . . . . .
Idem..................
Inem.. . . . . . . . . . . .

Eateroeolitis aguda..................
I n suficiencia aórtica.. . . . . . . .  o, «a.
Bronquitis crónica...................................
Tabereuiosia pulmonar.. ...........................

mese^térica... . . .
^iruíils conhu^nte.. . . . . . . . . . .
Tístbes m^sentérica . . . . . . . . .
Sarampión
Meningitis cerebral.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
BcIsdqpsia. . . . . . . . . . . . . « « • • . . . . . .  . . . . .

Pacífico, 14 
Famentó, 43.
Plaza del Dos de Mayo, 4. 
Raimundo Luho, 10. 
Fú^ar, 19.
B?a»co de Gar&y, 13.
Río, 9.
Ca*̂ o P’aseucm, 5.
J^sús del Valle, 4. 
Princesa, 6.
Rosaos, 19 
M en éudez-Valdés, 0.ABgiü García •••••• •••••....... •............................. 1

27
» Idem.. . . . . . . . . .

Casado. . . . . . . . . . Lesión orgánica cardiaca..................v Ucu ti tLliek'lH ce •• ■••••••••••••••••••
Je*ú* Solaris,. ,.••••.•«•......•••»••••••...........
J%cmw» Aiwnféz .......................................................
Ceie^tiao Higueras............
Antonio S o l $ r . ............
Pablo La ¡w*.. .•*•............... . • • .........................

36
31
..1
>
*

»
»

>

5
. . a

i
5

13
7

>
p

Soltero
Id®m.
Párvulo. ..«.*««.• 
Idem.
Idem. . . o . . . . . . . .
Id®m.. . . . . . . .  h.,
Idem « .o . . .* . . . .
Idem.. . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . .

TnberCuiosis pulmonar. . . . . . . . . . . . . . . . .
Tabea mesenténca
(íiom
Enterocolitis»
Idem.. . . . . . . . » . . « . . . . . . . . e i . . é . . . . . . . . .
Idem............ ................... .......................

Hospital ProvinsUL 
ílem.
Ferrocarril, 57.
M«»ón ie Paredef, A 
Aneora, 8.
Inciusa.
Mem.
Idem*
Abades 26.

Antonia Valls. ............
1753PvO

♦
&

» Soltero.............. .
Casado ............
Idem, o . . . . . .» . .•

Bronco pneumonía.. . . . . . .  *............
Dilatación aórtica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Enterocolitis.........0. . .

Bsúco, 13.
Ban Ánd.fés  ̂23.-

de;Af*-n.«w;B, 6.
v'

Juan M&tL, ............ *..........
Un hombre d^BSonocido • V• ..••••••••••••••••

U«7
» > > » Derrame seroso cerebral......................... Depósito iudicial. -

Doña Tomasa Prant-.. . . . .  ........ ..................................
M %ri» del Rosario Aguirre .................
Caeíid  ̂8áuch»z..••»..•• ..................... .
M%&u*da És•Wíbar......... ................... •.••••••• »
M«.rí N!*ívés Carenas .................................. .

71
1

43
24
22
78
2

»

»
>

»
>
>
>

>

Yiuda*e. . . . . . . .•
Párvulo............
Casada................
Soltera. . . . . . . . . .
Idem •••*••••••••

Párvulo.#....*.. •

Carcinoma resto vaginal.. .......................
B! ocquitis*
Hin diagnóstico............. ........................
T ibercnlpiía 'pulmonar......................... ..
Escarlatina^, . . . . . .
Derrama seroso cerebral..................... .....
Tuberculosis.................................. .

Don Martín, 57. 
Capellanes» Y. 
Jov^iUnos, 3.

, TribuUte, 10.
\ Calatráva', 17. '
I 11.
, 1 Amparo, 86.
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NOMBRES
A nos.

■EDAD

Meses. D ias.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

Jf tf ava ia ... ^ 1 a a ídem........... Raquitismo......................... .................. Sotena, 4.
i'ijfi 8ánchen. .  . . «»#*«»•*••••#•••»e .< > a 3 Id*m«••«.. **<=«.. EndOC: dltl». . e o s . . . . . . . . .  > r i « i * • Habana, 22.

TWi j «.Iv* si'ttfisife.  ̂ j» 66 a a . Viuda. •. • • * *«• • • • Senectud.. • • *........................................ Hosuital Provincial.
Tí # «va A-PIvrvD fílfhVeoVh tkW . * - ' 1 a a Párvulo.............. . Atrepsía........................................ ............. Fe, 2.
«j / i i3 ̂  ̂  ia í . se ■». *a iflfit ^ 1 t- a ídem. » , * * ■■. , ' T^bes mes^Btériaa................. . Ferraz, 72.
A n í-javí i • M Slíí fe TI A . - . . » » 71 a a Vtada.... Senectud............. ............... ...................... Almagro, 3.

fa T.AnuT  ̂ . . . 81 a a* I d e m . . . . . . . . . . . . Idem. ................................... ................... . Idem.
T.fiif . . . . . . . . . . . . » a 18 Párvulo.......... Enterocolitis,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Díclusa.

Me Irm^níno ............................................................ . a a a a a Fuenc^rral, 55.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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lla ir lo . 30 d i  Ju n io  do !Jj0f,==II Subsocrttourio, Marqué» dd 'Vadlllo,

| I |  Se fea vloptado esta daslficaoJón ateridieadeá te acción administrativa qp t debe ejercitarse 9nel régimen sanitario de te legislación vigente; y  en este sentido, las enfermedades consignadas en el grupo de i*-/
fiMxmtsaa rsic ,.yeü: toda medida sanitaria Don relación, á las personas y i  tes cosas de su uso; así como las del grupo de infeeto-oontagiesas implican te, necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aísla*»'
Ifetaila <d* las perstaias y dastnlección de ias materias contumaces y de las habitaci mes de los enfermos.

P ) Km aita uasilte se consignarán lea defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general  de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real*orden de 27 i® Mayo 
próximo pasado, «uta Dirección general ha señalado el día 14
deJ próximo mea de .* goato, á la nna de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de lai obras de fábrica para >1*  
ntb-n zací'rtn d I m- elle de costa del pac to d* Tarragona, 
Cuyo presupuesto de cuntrata asciende i  115 6II*61 peaet*»

La subaste. se celebrara en lo» termiAus prevenidos poi la 
Instrucción de 11 de Septiembre da 1886, en Madrid» anta la 
Dirección general cffj Obras públicas, gira acia en el lora i mm 
«u p a  íh Ministerio de Fomeafuj hallándose de manifiesto? 
para conociraionto del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondí entes, en dicho Ministerio y en el Gobiems 
civil de la pro* inda de Sterragona.

Se admitirás/i proposiciones en el Negociado correspondien- 
te del Ministerio ele Fumen to, en las horas hábiles de oficina,, 
desde el día de )U¿ fecha hasta el 8 de Agosto próximo, y en 
tcui** tes Gobiernos ¡c iv il»  de la Península, en los mismos 
días y horas

Las protiosiefo'iies’se presentarán en §.liegos; cerrados, en 
napel sollado de la. dase fe,®, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ge» 
imntía para tomar parte en la subasta será de 5.027*00 pesetas 
en metálico, é en efectos de 4a Deuda pública al tipo que les 
esté «signado por las" respectivas disposiciones vigentes,, de
biendo acont’1 peñarse á cada pliego el doemnendio que '«medite 
Mbsi realímd© el deposito del. modo que pm tané la íateM a 
Instrucción.

En el caso 4e que reaultan dos Ó más proposiciones' fgask 
te», m  proceded en el acto á un norteo entre las mismas.,

Madrid 30 de Junio de I806,e=El Director general, E. Ora 
id lex.

Modelo de proposición,

B. N. N., vecino dev. .  * „* * negún cédula personal núnt* *. . . ,  
enterado del anuncio pvibEcado con fecha 80 d* Jun o olí I mo, 
y de las condiciones y re.qui^Itoa que se exigen para la «d jtfdi' 
eacíón en pública su bastid de la* obras de í«brfc* para la lii** 
banízación del u ue le de *costa del puert * de Tarragona, ge 
eomprometf » tomar á su carg'o la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de ^  .

(Aquí la proposición que se haga, adi^tieudo ó mejorando 
Esa y ü  tipo fijado; pavo advir^ondo que será dara
f w 4 l  toda propuesta en queso se exprese u\eternMaa4amea«

te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la *j#cución de .las obras, 
así como teda aquella m que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Mayo 
próximo pasado, seta Dirección general ha señalado el'día 14 
del próximo mes de .Agosto, á la una de la tarde, pura la ad- 
judieacidn en púhfHea «ubi» ata le a* óbr g roetá i cas para la 
nrbaníwae ón del muelle de cas a del pue to de Tarragona, 
cuyo p^esupuest ‘de co trata asciende « 191.341 73 pe»«tag.

La -subasta se celebrará en lo» términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, m. Madrid, ante la 
Ptreeeíén, genemS de Obras públicas, situada en el local qut 
ocupa el Ministerio ae Fomento; hallándose de manifiesto, 
pera C0&<HámiejoEto del público, el presupuesto, condiciones y 
plaiMis.florFespottdíent6S. en dicho Ministerio y en el Gobierno 

de la provincia de Tarragona.
Se admitirán proposícíceüb en el Negociado correspondí en

te dd Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
d«de el día di k  fetha hasta «I 8 do Agosto próximo, y en 
todo» los Gobiernos civiles 'de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las pfoposielecies se presentarán en '-pliegos cerrados, en 
papel sOiHkiio de la clase 12.a, arreglándose «3 adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía jjar* boma? parte en la subasta será de 8.319*81 peseta» 
«  metalice, 6 en afectos de la Deuda pública al tipo que Ies 
esté asignado por las respectiva» disposiciones vigentes, de- 
"Wencio acompañaras i  cada pliego el documento que acredite 
haber realisads) el depósito «el modo que previene la referida 
instrucción. ■

En el caso «de que ..resulten dios 4 más proposiciones igua- 
te»t ®n ^  á un sorteo entre tes mismas.

Madrid 80 de J a alo de 1890.=EI Director general, E. Or- 
dÓBSS»

Modelo de proposición.
D. N. BL, vecino d e . . <., según cédula p ersonal múm... . . .

enterado del anuncio publicado con fecha 0 i* Junte último,
1 de las condiciones y requisitos que se e x i g e n  para h adjíi- 
dicsmon en pública subasta de la-» ohr s me**l ca'« para te u r
banizan oo d*l xnaeLe de roste del puer-h? de T^rrag¿ms, se 
compromete « tomar á su cargo 1» construcción de tea mis 
ate», con estricta sajado á los expresados requísíúog y «en- 
dichones, por te cantidad de. . , . .

(Aguí te proposición que se baga, admitiendo ó mejorando i 
u»a y h amánente el fcípo fijado; poro sel virtiendo que será des- i 
echada te<te propuesta en que no so exprese detemfimadamen- ^

te te cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete ei proponente á la ejecución de tes obras? 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Ferrocarriles.
Vista te instancia promovida por D. Juan Rodríguez Q aoy« 

Jes, en rep rasentación de 1a Compañía de Almacenes ge ^ra» 
lea de depósito en Gran Canaria, solicitando automación 
para practicar los estudios de un tranvía de Las Palmas de 
Gran Canaria al puerto de te Luz, por los terrenos sitúa los 
al Eate y Oeste de 1a carretera del Estado, que une ambas 
putitos, penetrando hasta 200 mrtros en el mi?., cu toda la 
exivoeión de te costa comprendida entra el mualta de Las- 
P.rmw y el de Santa Catalina, á cuyo eteeto ha consignado 
el depósito correspondiente, como acredita 1a carta depsgo 
que acompaña:

Vittta ia Real orden de 4 de Marzo de 1881:
Considerando que no h&y dificultad alguna ce conc&ter 

te autorización mencionada, salvando 1a intervención que 
pmd* corresponder en ¡um zonas marítima y polémica á ios5 
ramos de Marina y Guerra:

Considerando que de no aprovecharse vías de comunica
ción para el establecimiento de la iíaea, como parece dedu
cirse de 1a instancia, corresponde a aquélla la denominación 
de ferrocarril y nq de tranvía; esta Dirección general ha te
nido á bten autorizar á 1a Compañía de almacenes generales 
de depósito en Gran Canaria, y en su representación á Don 
Juan Rodríguez Q ¿eyles, para que en el término ae un año 
pued* practicar los estudios de una vía férrea de Les Palma» 
a) puerto de te Luz en Gran Canaria, dejando á salvo te in- 
tervftoeióa que pueda corresponder á las Autoridades de 
Guerra y Marina.

Lo digo á V. 8. para su conocimiento y efectos proceden
tes, y é fi i de que se sirva dtepoaer se publique tata orden 
en el Boletín oficial de #sa provincia. Dios guarde á V. S. 
muchas año*, Madrid 3 de Julio de 1896 = fil Director gene
ral, E. Ofdóñez.=8r. Gobernador civil de Canarias.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Mentes.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Junio 

de 189 > «ata Dirección gañera! ha señála te el día 19 del 
próximo mes de Agosto, á las doce d* la mrñana, para 1a ad-
jodí «ación en pública subasta de los productos corraepon- 

ai p^m^r período de¿ proyecto de Ordenación del 
grupo de denominedoe Corchado, De la Herriza, Fa-
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ata** Fasadaliana, Joalgazar* bajada d i Ajala» Majada d i t¡ 
Sahara, t e  *¡*óx del Q^ejiga' y  Yeratmtt y Cteibtt&evís, altes 1 
«&. término* • -m unicípeles fie Gancín y da Benarr&bá, en la 
provincia fi© Málaga, y -peTteneeientaB los ocho prím #»» al ' 
puente de Gaueín y el último al da Algatocin, tasado» en 
491.437‘ 8íj pesetas, debiéndose verificar tes aprovechamien
tos con Sujeción al pliego de condiciones aprobado por Real 
orden f e  10 de Jante da 1896.

- La subasta m  «etebratfi con arreglo á las disposiciones do 
la Raúl orá̂ ist 17 á# Noviembre de 1893, m  Madrid, ante la 
Dirección g e n ia l de Agricultura, Industria y Comercio, ai- 
tu&cha en a6 Iw ri qu* ocupa el Ministerio de Fomento, ha- 
Háx.dose da para conocimiento d$l publico, ú  plan
gcoeral d« aprovechamientos y el pliego de condiciones en 
dicho Ministerio, y en el Gobierno civil de la provincia de 
Háiaga.

Se admitirán proposiciones en el Negociado da Montes del 
'Ministerio d$ Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde 
el día de la fecha hasta el 13 de Agosto próximo, y en todos 
los Gobiernos civiles de la Península, «n los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
r y ^ M  s\Lf*do ^  te clas^ il.% a i  u c m  al adjunto moda* 
lo , y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será la de 70.791 pe
setas, que resulta de sumir 24.572 pesetas á que asciende el 
,5 100 d* >n tasación total,-con 39.265 pesetas» Importe del
proyecto o a O- n a c ió n - y con 6.954 pesetas, correspondientes 
ai inteí és del 8 por 100 de esta ú-tíma cantidad, düasdi el 2 de 
Junio de Xt 94, techa de la aprobación del proyecto de Orde
nación, ai día que w  ha designado para la subasta.

Podrán hacerse los depósitos en metálico ó en valoras pú ■ 
felices*.) tipo m dio de te última cotiz%eión oficial conocida 
en el día cu que s*> constituya, debiendo acampanarse á cada 
pliego el documento que acredite haberse realizado el depó
s ito  d-1 m^do qa<§ previene la instrucción de 11 de Septiem
bre de 1886.

En el caso de que resulten dos ó m is proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Junio de 1896.=E1 Director general, M. Qai- 
roga.

Modelo d$ proposición.
D. N. N., vecino d*   según cédula personal núme

ro . . . .  de clase, enterado del anuncio publicado en.. . . .
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación m  pública subasta de los productos corres
pondiente* mi primer período del proyecto de Ordenación del 
grupo de montes denominados Corchado, De la Herma, Fa- 
asna, P»sadallana, Joa'igazar, Majada de Ajala, Maje da de 
Zahora, Majada del Qu jigo y Veranil y Carboneras, sitos m  

términos municipales de Gaucín y Benarrabá, en la provincia 
de Málaga, v p ^tfeja^ciei tis  los ocho primeros al pueblo da 
Gvueín y el último al de Algatocin, se compromete á su ad- 
qutei íón con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condicionen, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposic ón en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que c frece el proponente, así como toda aquella en que b< 
añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones bajo las cuales se enajenan en públi
ca subasta los p?odu< tos correspondientes al prim er pe  
ríodo de Ordenación de ¿os montes denominados Corcha 
do, Herrizn Fas ana PasadaUana, Joalgasar, Majada 
de Avala> M  'jada de Zahar í, Majada del Quejigo y  Ve
ranil y Ca> boneras, pertenecientes los ocho primeros al 
pueblo d GauHn, y  el último ol de Algatocin, y  sitos er 
los términos municipales de Gaucín y  B* narraba, p ar  
tido jud icia l de Gaucín y  provincia de Málaga.
1.a La subasta se anunciará con cuarenta días de antici

pación, en la Gaceta de Madrid y en el B o l e t í n  o f i c i a l  d e  I t  

p r o v i n c i a  d e  M á l a g a .

2.a L* subasta tendrá lugar el día y hora que se fije po: 
la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio 
en ei correspondiente anuncio, ante la expresada Direccíói 
general, eou todos lo» requisitos que preceptúa la Real ordei 
de 17 de Noviembre de 1893.

3.a La licitación vemará sobre el valor de la tasación d< 
los productos, no admitiéndose proposición que no cubra e 
tipo que han sido hartados. La diferencia que resulte entri 
el tipo de adjudicación ó arriendo y el de la subasta, se en 
tenderá que mejora únicamente el precio del quintal métriei 
de corcho, y quedarán por lo tanto subsistentes é invaria 
bles, se* cual faes* la expresada diferencia, los precies asig 
-nado* á tes unidades de los demás productos.

4.a P£r& temar parte en la aub&eta será preciso acredita: 
. m .  terina haber depositado m  la Oaja central de Depósitos « 
«en i* sucursal de cualquiera d& tes provincias, sí 5 por 101 
d e l valor de la tasación total, más 39.265 pesetas á que as 
aiende la t*.s%ción del proyecto de Or venación presentado po 
el concesionario, aumentada con el 8 por 100 desde la techi 
fie * probación del proyecto hasta la de la celebración de li 
anba «te. Este depósito podrá hacerse en metálico ó en valo 
t m  pvinliciis, k l  tipv medio d® la última cotización ofi rial m -  

nóeídti en ei día ea que se constituya, y será devuelto en e 
acto la *dj;id»c»ción de )a subasta, á los licítadores no fa 
voracidkoa en etla. Ei coo«*aionario de Jo» estudios sólo tiem 
que depositar el 5 por 100 de la tasación total de los pro 
ductos.

5 .a Sí la subasta no fuera adjudicada al concesionarn 
m n  «otea, gado á é©t* el depósito relativo al valor de los pro
yecto» é m ter¿s«*s antes expresados correspondiente al licita 
fio? qu© resvutare adjudicatario.

6 a Las p r«>po*icteaeg *» harán precisamente en pliegoi 
«errados?, con sujeción ai modelo que se expresará, acompa 
manió á los m ismo» las carta» de.psgo eorrespondiente» á loi 
depósitos mdiV*dcs m  ia condición 4 a.

7.a Loe pl« ^08 cerridoB y rubricados en sus cubiertas p<?: 
el portador, se a nteegsrán ez» el Blrgociido de Montes del Mi
nisterio de Fonwvitú ó en «i Gobierno civil de cualquiera pro 
viscía de la P©níi>oula, dutaute todo el plazo sefia ado en e 
anuncio d© subasta, excepto los últimos cinco díte, y no po 
drán. reriraree una vez entregados.

8.a En «»1 di?, hora y sitio designado en el anuncio, si 
dará principio al acto de subasta, procediendo á la apertura 
de pliego* presentados por «I orden de su numeración, le
yéndote» alta voz y tomando nota de su eout¿oído, ha 
«jióndr sii (a arijudícaciÜn «1 postor cu « a proposición »ra la 
&>ásf«*orab'6, y ‘descebando como nula* ó no haehas, las 
priivoosieirmes qn'.e no estén bien ajusfadas al modelo de que

ha eht* v érito, Bi resu’tag$n dos 6 má^ prr=pogicx<3n«s 
iguaiM'.' .«n el acto al *• ortco .obtre tes mismas»
quedando suprimidas las pbjas á la llana»

9.a Xa adjudicación del remate se hará á propuesta de la
Diy«.í/cióu gsmral expresada, por ai Gobierno, al autor de la 
proposición mií* ventajosa-, quien resolverá toda® la* recla
maciones qu* se presenten contra ell», previo informe de la 
Sección 3.a de la Junta Consultiva de Montes, con recurso á 
la ví* contencioso administrativa. SI remate, sin embargo, 
producirá sus efuctos una v^z aprobado, quedando atenido el 
rematante á los resultado» del juicio que se entable.

10. Aprobado el remate prr el Gobierno, el rematante am
pliará el fi«$ói*ito de qu*» habla la condición 4.a, hasta cubrir 
•110 po? 100 fiel importe de dicho remate. Este depósito po
drá constituirse «n metálico ó en valores públicos, al precio 
medio que resulte dé la cotización oficial durante el mes an
terior á aquél en que se constituya, y deba servir de garantía 
ai exacto cumplimiento del contrato, no pudiendo ser recla
mada su devolución hasta que se dé el encargo de los apro
vechamiento» contratados.

1L Los precios ó tipos de tasación de las unidades de los 
diversos productos que se han de aprovechar son lo s 's i 
guientes:

Corcho, á 10 pesetas quintal métrico.
Lfñas, 0450 pesetas el tmtsreo.
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Pasto», 75 céntimos de peseta la cabeza de ganado lanar; 

una peseta y 75 céntimos cada cabeza de cabrío; 3 pesetas y 
50 céntimos por cabeza de ganado mayor, y una peseta la ca 
beza de ganado d* cerda.

12. La perruna o Sociedad á quien fa&re adjudicada la su
baste podrá aprovechar durante el período de veint® años los 
corchos, bellotas, teña y pastos que produzcan las montes, 
con soj ación á las limitaciones que se establecen en el pro
yecto de Ordenación y á las reglas siguientes:

Primera. Durante el primar decenio s^ráu obíeto de apro
vechamiento, átgún ios cálculos del proyecto de Ordenación, 
13.401‘59 quintales métricos de corcho; 5.140‘864 esteraos de 
teñ&; 3.-506 hectolitos anuales de bellota, y pastos para el 
mantel imtento anual de 800 cabezas de ganado lanar, 340 de 
cabrío, 46 mayores y 56 de cerda.

Segunda. G&da año de los diez que comprende el primer 
decenio se verificarán todos los aprovechamientos con estric
ta sujeción &1 plan anual que redactará «1 Ingeniero encarga
do dfc ejecutar la Ordenación. Estos planes anuales, antes de 
ejecutarse, deberán obter la aprobación de la Superioridad, y 
su rtd&cción se testará  á lo prescrito en el plan espacial 
que forma parte del proyecto, á las instrucciones de 3J de 
Diciembre de 1890 y á lo consignado en el presente pliego.

Tapera. Terminado el primer decenio, se procederá á la 
revisión y s© formulará el plan etq>$cia! para el segundo dece
nio, y aprobado que sea por la Superioridad, el rematante 
quedará obligado á realizar todos los aprovechamientos, du
raste este ikm po, con arreglo á las prescripciones que en él 
se dicten y pknes anuates que en armonía con ellas se re
dacten.

13. Desde el día de la entrega de los montes hasta la con
clusión del contrato, el rematante es responsable de todos 
los daños que se cometieren en las superficies en que tengan 
lugar los aprovechamientos y á distancia de 200 metros á su 
alrededor, tanto por sus operarios como por cualquiera otra 
persona, á no ser que, en este último ceso, denuncie *1 hecho 
dentro oe los cuatro días sígnente» ai en que fuere conocido, 
pre*e¿t*ttdo a) caucante del daño.

14. Ea los planee anuales de aprovechamiento se especi
ficarán los tramos ó superíteles de cada cuartel que deben ser 
descorchados, detallando sí se refiere á lo» troncos ó a las 
ramas y las condiciones ó reglas más convenientes, en rela
ción con el estado de los árboles y condiciones de localidad, 
para que la operación del descorche resulte esmerada y se 
procure la mayor y mejor producción.

15. Es obligación del rematante, tanto en el primero como 
en el segundo decenio, desbarnizar todos tes alcornoques que, 
comprendidos en las superficies d* aprovechami*ito anual, 
midan n áa d* 39 ee&tímet os de circunsferancia a ía altura

, de 80 centímetros del suelo, y aum%ntar los desbornizamien- 
I tos en los toncos ó ramas, en la extensión que s© disponga,
| con arreglo á las instrucciones del Ingeniero encargado de 
i ejecutar la Ordenación El corcho bornizo que resultase de 
f *$ta& operaciones queda á beneficio del rematante, y si en 
, total ó parcialmente no le conviniera utilizarlo, lo dispondrá 
• en pilar ó montones en los sitios que se le designe, y Jos que»
! mará dentro del plazo de 1.° de Noviembre á fin de Febrero 
í del *ño foreatal siguiente, de modo que en I o de Marzo que- 
: den las superficies de descorche completamente libres de des 
! pojes.
\ 16. El rematante arrancará de los árboles todo el corcho

segundero ? t&flne que comprendan tes sup«rfi&áte¡3 de apro- 
vechamtento anual, cualquiera que sea su calidad y calibre, 
extsptuándoee, sin embargo, los casos en que por enferme 
dad ó accidentes lo entes no se pueda desprender la corcha sin 

i dtño manifiiüto en la madre ó líber, ó con peligro para la 
| vida del árbol, que con relación á otros fines proceda ccnser- 
f var. Estos casos excepcionales Jos autorizará ú ordenará el 
! Ingeniero ejecutor.
¡ 17. No ob.Mante lo dispuesto en la condición anterior, si
\ el rematante reputara p>qu#ño el calibre de la corcha demi- 
j nante en algúo tramo, podrá soliciter la suspensión del d*s- 
[ corche en este tramo, pero no de partes de él ó árboles aisla- 
\ dos. Lm solicitud do suspensión, parm qu$ s^a admitida, fie* 

bará presentarse antes de 1.® de Junio del año en que debe 
descorchares, y la resolución ge dictará por el Ministerio da 
Fomento, previo i forme de la Sección tercera de 1* Junte 
Consultiva d« Montes.

18. A  m«dida que el corcho se vaya d*fprendiendo de los 
árboles, se r*eog#rá, sin d*j*r residuos, y se irá formando en 
tes mismas superficie» de aprovechamientos pites, cuyo nú
mero magnitud y sitios en que han de empltztr** se dispon
drá en relación cm  la espesura del vuelo y dimensiones de 
los árboles. E remátente podrá disponer las panas de corcho 
en la» pites en la forma que estíme más conveniente á sus 
intereses; pero después de formadas no podrá removerlas, ni 
ej©raer sobre ellas más acción que la de transporte óentoo del 
plazo d* quince días, á contar de la formación de cada una.

19. El descorche y apitemiento provisional se realzará 
por cada cuadrilla de corcheros y apiladore», tramo por tra 
mo, d* modo que, e up» zado un tramo por una cuadrilla, no 
podrá pasar á otro sin haber dejado terminadas por completo 
las operaciones en *1 primar©. Cada pite llevará un número 
de orden y Ja fecha del día de su formamón.

20. Por el Ingeniero ejecutor d* la Ordenación se señala
rá al rematante a tío apropiado y en ex cusión suficiente para 
que pueda establecer calderas para el cocido de la corcha y 
verificar tefe primera» operaciones industríate» con este pro
ducto, y también con 1a autorización del referido Irg  niero 
podrá abrir-vereda^ priocipales que concurran á este punto, 
mejorar las que hoy ateten  y abrir otea» seruedertes que, 
partiendo de ios empla.Y<*mí«ntoi de las pites, enlacen con tes 
principales*

21 ' del plazo rentetedo en te condición 18, el r$n¿a«
tinte transportará cada una de tes pites, sin dtjar residuos,

en orden de su numeración, a! sitio indicado en la condi
ción 20, y m  dispondrá con independencia parí*, cada tramo 
en montones á ¿nía* de modo tal que quede independiente el 
corcho desprendido en cada día.

22. La determinación del peso del corcho se realizará á los 
veinte días cumplidos del arranque, y es operación del cargo 
del Ingeniero ejecutor de 1a Ordenación ó del empleado de la 
brigada de su cargo en quien delegue, bajo tu inspección, 
podiendo presenciarse por las partae internadas ó personas 
á quien autoricen. L * c*uiid&d dd corcho que cada 
día b« recogerá y apilará c^n esmero en el mismo día por el 
rematante en el lugar que se 1© designe, para que no autor* 
p-v ĉa la Ctfü'iiuu&ción de peead^s y exista pertecta y mar
cada separación entre los productos ya pesados y los que 
queden por pesar.

23. El rematante no podrá someter el corcho á operación 
alguna industrial, ni levantarlo ó removerlo de la pite qu© se 
vaya formando con *i que esté pesado, ante» d© que se deter
mine el peso de todo *1 corcho objeto del aprovechamiento 
anual.

24. El rematante podrá emplear para el cocido del corsho 
el bornizo y segundero que no je convenga utilizar pera otros 
fiaM, y ¿¡¿te m srim?arán' los siltes
donde pueda preceder con el objeto indicado al descuaje ó 
roza del matorral de especies leñosas no arbóreas.

25. Si durante la determinación del peso del corcho llo
viera, se suspenderá esta operación durante un plazo com
prendido entre un mínima de dos día» y máximo*de sefg. El 
Ingeniero ejecutor d® te Ordenación dantro da estos ¿imites, 
y con arreglo á laa circunstancias que co curran, déterminará 
k  suspensión; pero en la inteligencia de que comenzada nue
vamente la operación, se pesará diariamente por lo menos la 
cantidad de«prenúi<ie en dos dte» por lo corcheras, hasta res* 
tablecor $1 ptezo normal de veinte días.

26. Del resultado que arroje en pe«o todo e1 corcho se
gundero extraído en el primer decenio,»« rebajará en concep
to de residuos sin valor, originados por las operaciones mis
mas de aprovechamiento, el 1 y 25 centésimas por 100, no 
teniendo der cho el rematante á redamación alguna si por 
falta de pericia de sus operarios Ó cualq aíera otra causa re« 
sultara un tanto por ciento de despojos o residuos mayor del 
expresado.

La diferencia que resulte entre la cantidad así determina
da y 1a calculada para ol primer decenio por ei proyecto de 
Ordenación, valorada al precio que resulte del remate, será 
partida aditiva ó nutraetiva en la forma que después se ex
presará, al importe ios aprovechamientos que se han de 
realizar en el segundo decenio.

27. Tanto en el primero como en el segundo aprovecha
miento del corsho de tronco», y dentro del plazo comprendido 
entre el 15 de Ctetabre y ei 15 de Mayo, el re matante limpiará 
el ruedo ó suelo de todos los alcornoques que han de descor
charse ó desbornizars© m, aquel año, del matorral y brozas 
que exista á menor distancia de cinco metros del tronco. La 
limpi* de los suelos se verificará por descuaje ó roza entre 
doB tierra», según convenga á los intereses dri rematante, 
pero en la inteligencia de que además do tea dos tr»b»jo8 de 
limpia de ruados ó suelos expresado©, deberá previamente á 
los descorchas de ramas reparar ó mejorar los que por des
arrollo de nuevos y abundantes brotes conetituytr&n en caso 
de ioc«n tio un peligro pura la vida del árbol.

8» respetarán todas tes plantee d* especie arbórea com
prendida en ©l ruedo del árbol, cualquiera qu* **a su altura, 
*xc*ptuá* do*e únicamente 1*8 mata» achaparrada* d* alcor
noque, que deberán ser en todo caso cuidadosamente corta
das entre do» tierras.

28. Las leñ^s y brozas que resulten de la formación y 
conservación de los suelos, y que al remataote no le conven
ga utilizar, se reuoirán en montones y se quemarán con las 
debidas precauciones en los sitios donde no haya peligro de 
que se cause» deñrs á los árbol©» ó se pro luz *an incendios. 
En caso de qu© ocurran por uno ú otro concepto Sé ex girá 
la responsabilidad á quien corresponda.

29. Lo» descorchas tendrán lugatr cada año desde el 15 de 
Junio al 15 de septiembre, considarándose como fraudulento 
todo alcornoque descorchado fuera de este ptezo.

30. En los planes asnales de aprovechamientos se detalla
rán los secundarios de teñas, montanera y pastos, prescri
biéndose las ragtes precisa* par* su ordeuaqa y buena eje
cución, indicándose también los caminos d« *ac», a pila de ros 
y fcempo concedido para la extracción de lo» producto» fuer* 
de las superficies de corta.

31. L* corta de los árboles señalados al efacto s# verifica
rá por encima de la marca que tanga implantada al pie, de
jándola intacta; todo tocón que no la tanga, ó al que e* le 
haya hecho desaparecer dicha marca, se considerará como de 
un árbol cortado f audulentement* por el rematante.

32. Sí procediera la poda ó limpia de quej’go*f »« señalará 
imp aotendo la marca en ei tronco y á la altura próxima
mente d* un metro y 35 centímetros, y 1a operación ó partes 
que deben cortarse ¿e designará en cada árbol por los em
pleados cta te brigada ejecutare ¿e te Ordenación.

33. L% caída de los árbotes y r&m*s drborán ser por el 
lado que no cau*©n perjuicios, debiendo adoptarse para la 
c»n»ecumón de «ete fin tod&s tes precauciones necesarias.

En lo» árboles gemelos se cortará ó podará únicamente 
el que esté tañ*kdo.

34. El rematante podrá total ó parcialmente earbon*^r tes 
!rite» m. las adama» superficies fie aprov^cte-miento, con su
jeción á tes reglas de policía que el Ingeniero encargeda de 
los montes le dínt»«e. El plazo de catboneo termina en cada 
añ forestal el 15de Ma«o.

35 Lo* despojos de la corta qu* el rematante no quiera 
aprovechar los reunirá en montones en los sitios qne le *esn 
designados, y los quem&rá ante* del 15 de Mayo, d« modo 
que te* superficies de * pr©vechamitnto queden, completa
mente libras d« despojos.

36. Para la saca d» tes teñas y carbones de los lugares de 
c vrta se concederá, dentro de cada pi«n anual, el plazo máxi
mo de tres m?s^s, á contar desde el di© que «* haya autoriza
do por ©1 Ingeniero ejecutor de 1a Ordeuación; pasado e*t» 
plazo deberán estar los producto» fa*ra del monte ó deposi
tados en lo» apiladerc s, oportunamente señ&l&doa dentro de 
él, en los rasos actuales ó en aquellos puntos donde no pue
dan perjudicar á los trabajos de repoblación.

37 El aprovechamiento de moofauera po rá realizares en 
todos loa montes desde 1 0 d* O ’tubr* á 15 de Diciembre, y 
podrá prorrogarse hasta fin de Diciembre en todo» ó a guno 
de ei:0* por conoíeito untie ©1 Ingeniero ejecutor de la O de- 
nación y «1 rematante ó subarrendatario», aprobado por la 
Sección tercera de la Junta consultiva de Montee, por virtud 
del cual reo-:j*n y transporten por su cuenta* haciendo en- 
traiga al Ir g ntero ejecutor, *n ei sitio que fif «igne, d« un nú
mero de beko.itros de bellota de alcornoque, en relación con 
la cantidad de fruto del ^ño que se consi tere.

8i estos ©©ncterto* iw m  celíf.brar&n ó c©m?r¿£ dieran 
una corta i-xtensíón á® Im monte», y por tsuta la c&ntiúad 

j de balista ofrecida no fuera suficiente para la ejecución de



76 4 Julio 1896 Gaceta de Madrid.—Núm. 186

loa trabajos de repoblación artificial que aquel año sea n ece
sario e jecutar, se recojsrá por la Brigada ordenadora en el 
tiem po y sitios que convenga, y «1 num ero total de hectoli
tros que en el decenio se sustraigan  en esta form a a l aprove
cham iento de m ontanera, valorados con arreglo al tipo por 
unidad antes expresada, se considerará como partida de 
resta  entre los que han de constitu ir el im porte total del 
pago en el segundo decenio.

38. Queda prohibido e l/ a r ia r  los árboles para adelantar 
la  caída de la bellota.

39. S i  rem ate es á riesgo y provecho del adjudicatario en 
cuanto se refiere á la  cantidad  y calidad de los productos ca l
culados de toñas, psetos y bellotas, no teniendo derecho á 
reclam ación alguna á titulo de indem nización en el concepto 
expresado, ni por los perju icios que se 1© ocasionen por a lte 
ración de les  condiciones económicas ó clim atológicas del 
país ó cualquiera otros accidente» im previstos.

40. L os tres aprovecham ientos expresados en la condi
ción anterior debe án conciliares con la m archa que m  esta
blezca de las operaciones de cultivos y con el líbre desarrollo 
de la  repoblación natural, y por lo tanto, en los planes 
anuales de aprovecham ientos podrá llevarse á los acotamien
tos de pastos que el proyecto prescribe cuantas modificacio
nes convenga, aum entando, reduciendo ó variando las su
perficies acotadas, y hasta suprimiéndolas por completo, re
duciendo ó suprim iendo por completo, ya en parte ó en toda 
la extensión de loo montes, el pastoreo de alguna ^algunas 
de las clases de ganado antes expresadas» ó prohibiendo su 
entrada en determinados mese» del año, y acotando al apro
vecham iento de montanera fas superficies donde estén loca/' 
lizadai* U &  repoblaciones artificiales y sean de temer daño» 
por el ganado de cerda.

Las modificaciones expresadas ya aumenten ó disminu
yan el valor de los aprovecham trota® de pastos y montanera 
en cada año, no alterarán J» cu tid  d que anualmente ha de 
pagarse- en ei primer decenio, sino que se agregarán ó resta
rán del im porte de los aprovechamientos del segundo de ce-' 
nio , según proceda, valorado® con arreglo á la» siguientes 
reg las :

1.a Da los tipos de tasación por clase y eabeia de ganado, 
y núm ero de cabezas d« cada clase que antes se expresan, 
relacionado con Ja extensión librada al pastoreo* de este ga
nado, se deducirá el tipo m áxim o, el número de esbozas di 
cada cíese é importe anual en dinero de cada hectárea di las 
que compongan los tram os en lo» que as supriman ó implan-" 
ten  el acotam iento.

2.a Par ceda cabeza de ganado qus so rebaje do las jjuo 
corrospt nden el tipo máximo, disminuirá el importo máximo 
del aprovechamiento* anual» calculado por ol número do hec
táreas que comprenda, en el tipo de la tasación ce la clase di 
c&b « s  oe ganado rebajadas ó suprimidas.

3.a Si so prohibiera el pastora© de determinada clise de

fañado en alguno» m ises  del año forestal, se « b a ja r á  el tipo 
e tasación do esta ganado »n la dozava parte por cada mea 

que comprenda la prohibición.
Y  4 .a b %  va So ración del importe ds la m ontanera en la» 

superficies que puedtan acotarse* i  este aprovecha miento» se 
hará aplicando al núm ero de árboles do quejigo y mico noque 
que comprenda» ®t promedio de la producción anual de fruto 
por árbol» deducido de loa datos del proyecto» y m ultip lican
do* i*l resultado en espióle que arroje por el tipo de tasación  
del hectolitro.

41. Kn tas i ños abundantes de pastos, el rem atan te , p re 
via la oportuna Huforizacióo, po^rá aum entar el ganado total 
ds Jas clases no suprim idas ni rebajadas del número que co 
rresponde al tipo m áxim o d® adm isión, en la décima parte 
df i número rebajado en ha otras clases. Por este aum ento de 
ganado no* satisfará cantidad alguna» no teniendo en com - 
p stjg ich n  derecho á reclam ar indem nización por las reza», 
dsscu ijee  é incendios del m atorral ú otra® operaciones sn á h * 
gfes, que con el fin de m ejorar el estado del monte y favorecer 
«1 desarrollo d« la reproducción natural, m practiquen ó a u 
toricen por la Brigada ordenadora di los m ontee.

452. Sí la ejecución al primer plan anual de aprovecha
miento» si realizara en fecha posterior á Ja que en el proyec
to Be fije para Jos primero» descorches, se retrasarán  en la 
seceión ó secciones en que esto ocurra todos loa descorches 
que en ellas deben realizarse en e l  primer decenio» de modo 
que á la terminación di éete queden establecidas en cada s e c 
ción *®l miimo núm ni de edades de la corcha y cada una en 
la extffüfóa supetfleisl que el proyecto fija ; exceptúase el 
caso en que el « t r i s o  implique Ja extracción de corcho de 
troncos I  mayor edad de doce ó de catorce años en el de ram a 
pues con el fin de que no pasen estos límite», se reunirán en 
nio*» *n 1» sección m  que esto ocurra, dos é más aprovecha
m ientos emíales. Por la mayor edad y grueso del corche con 
relación i  la que el proyecto fija en el caso y condiciones ex- 
prendas» y aun concurriendo Ja circunstancia de que el re
mítante no lo estime favorable I  sus interese»» no tendrá d i* 
rccho 6 reclamación alguna,'

43, No porirá el «matante construir casas, ehezes ó c o 
bertizos para el albergue de sus dependientes sin previo p if
iáis©, y de concedérsele se le indicarán tanto ios sitios en que 
té®  tí» implazarse como los materiales de tone han de cons

truirse,
44, Para toda obra que el remáisnte quiera ejecutar ó* 

todo arto hoto que d«»f are establecer, ya untan de empezar 
los aprovechamiento» de Jo» productos subastado», ó ya du
rante el curso de aquí líos» someterá el oportuno proyecto & 
la Dirección gmeral de Agricultura, Industria y Comercio, 
la que fijará» en ceso de ser aprobado» el plazo y co¡ díeione» 
m que aquel habrá de ser realizado, ©Ida la Sección 3 ñ ds la 
Junta consultiva de Monte», ■

45. S í durante la ejecución del descorcho desapareciera é 
se incendiara alguna p ila, se calculará por el Ingeniero de 
la Ordenación, coa los dato» de que pueda disponer y n id io s  
que las circunstancia» aconsejan, el peso aproximado que 
ten ía  antee de la sustracción ó incendio, y aparta de las re s 
ponsabilidades en que pueda haber incurrido el rem atante, 
se  i i  eoneí¿tarará como recibido por él, y  por consiguisote, de 
abono para la deducción dsl im porte anual d i aprovecha
m iento. 81 descorcha r*  algún árbol no com prendido en la su* 
perfieie designada al t froto» Je hiciera extensivo  á Ja» « m a s  
cuando deba lim itarse al tronco» ó durante el aprovechamien
to se encostrara a*gún corcho fuera de las superficies que 
com prende, ó después de terminado »e hallar «corcho en c u a l
quier parte de Jo» m ontes que no sea la designada para depo
sitarlo» se obligará el rem atante á recogerlo, y aun cuando 
alegue que tet»  falta no obedece á acto alguno suyo volunta
rio , se  c arg&rá al im porte del aprovecham iento anual por el 
doble de ®u valor.

46. S i el rematante no realizara la operación de suelo» en 
algún tram o cu lo s  plazos antea señalados-y hubiera necesi
dad de suspender el descorche en ib  te tram o ante el tem or 
de los daño» que un incendio pudiera ce moaar en lo» árbo
les recién descorchado*, el rem atante la realizará en el año 
siguiente, y p o r 'Vía de corrección y en compensación a l r e 
traso que llev a á la  consecución de lo» ñ m n  del proyecto, ®i

le valorará el corcho de este tramo á precio doble del que re
sulta del remate.

Kn el caso de que el número de suelos que en 15 de Mayo 
queden por formar se» pequeño, ó que «n los formados no s í  
cumplan la» condiciones da limpieza y medidas antes expre
sadas, se prorrogará el plazo hasta el 80 d® Mayo, pero abo
nará por vía de corrección 10 céntimo» de peseta por cada 
suelo que haya que abrir en esta prórroga ó a® mande m e
jorar.

47. Si el rematante so transportara el corcho de algunas 
pilas al lugar designado p&ra e! p*ao dentro del plazo señala
do. y por esta causa se determinara su peso después de cum
plióos los veinte día» de su arranque» ®e cargará, en equiva
lencia da su mayor desecación, el uno y medio por 100 de su 
peso por cada cinco días de retraso é fracción de esta espacie 
de tiempo» y adamé», para esta corcho» no tendrá aplicación 
in  m m  di lluvia la condición 25,

48. Sí el rematante subarrendase algún aprovechamiento 
(tobera dar conocimiento de el* o al Ingeniero encargado'del 
musita y proveer al subarrendatario de la corr®»pondienta 
autorización. Ds todo daño ó infracción que se cometa por los 
subarrendatarios aerá responsable el rematante.

49 De la cantidad total en que m  adjudique el remate co
rresponde por aprovechante»tos en montas de Gsuckk, con 
arreglo á los datos del proyecto, el importe al tipo de remata 
d® 18,570 34 quintiles métricos de corcho, más 168:791 pese
ta® y 26 céntimo» p r los aprovechamiento* de-partos, - leñas 
y montanera el resto, ó sea el importe al mismo tipo de 
8.232*84 quintiles m areos de corcho, más 54. 614 pesetas y 
80 céntimos por loa d*nr e aprovechamiento», corresponde á 
loa *de Algatocío, y el p go de esfera cantidades-se realizará 
en la forma presar]t* en ias siguientes reglas:

1 a Duriiíti o i primar decenio se pagará anualmente la  
vigésima parte del proeío del remate, ingresando el 90 por 
1¿0 de la cintilad  anual qua corresponda á los mentas de 
cada pueblo, con arreglo á los datos expresados, en ■ Arca» 
nknit tai pales, y el 10 por 100 restante en la Delegación da Ha- 
eiecria da la provincia de Málaga.

2 a La cantidad que á cada pueblo !© corresponda percibir 
anualmente se abonará en do» plazo» iguales, que vencen "en 
31 da Utarso y 30 de Septiembre, á menos que ©l rem&tanto ■ 
quie¡m''«train el corcho del monte antes dé esta última fe- 
aba, en coy o e&so deberá realizar el pago del segundo plazo 

- antas de proceder á m  extracción.
3.a La cantidad total que m  ha de pagar en el segundo 

decenio á cada pueblo. in stitu irá , con el importe dal nú • 
miro di quintales métrico» que para ios monta» de cada uno 
resulten de la revisión practicada al terminar el primer de
cenio, valorados con arreglo al tipo - de remate, sumados-con ' 
el de los aprovechamientos de Uñís, pastos y montanera que 
se tas coudignen m  el segur:do plan especial, valorados.con 
Jo» tipo» fijos antes expresados, y aumentando ó disminuyen
do la® cantidades mí (Jetar® toad as, con el importe de las di
ferencia» de quintal*» métricas de corcho entre los resulté 
des de ejecución d*l primer pian especial y las cantidades 
cal caladas para el mismo en ei proyecto, así como J&s que 
«saltan  entre los valores reatas <to tas diez primeros apto- 
v®chambntos de pastos y montanera que se ejecuten en los 
montas de e*da pertenencia y ios que presupone él proyecto 
para el míeme* tiempo.

4 a La» cantidades así determinadas para el pago total del 
segando decenio á cada pueblo, se abonará por décima® par 
tas, y eo Jos plazos y trompo s halados para el primer dece
nio. tííu embargo, »i &1 redactar eí segundo pian especial, <tos  ̂
pués da la remisión, se creyera conven Serta pasar todo ®l cor
cho que ha a de extraerse, ó solamente el de algunos tramo®, 
se aumentará ó «bajará, según proceda» la diferencia que 
anual manta pueda resultar con la cantidad correspondiente 
consignada en el plan especia!, eo ei pago del aña ínmedia* 
timante siguiente, y si el pian especial de lo» d«más produc
tos &o sa redactara con el carácter de invariable, y por tan
to, y en relación con el estado y marcha de las repoblaciones, 
ee preceptuara alguna variación respecto de ellos en los p la
nes anual»*, se rebajará ó aumentará la cantidad que la va
riación implique en el miimo año de ejecución.

50 No podrá el rematante dar principio ningún año á los 
aprovechamientos adjudicados sin obtener previamente la 
licencia drt distrito forestal da Málaga, la cu&l 1® será expe
did* tan pronto como se presenten en dicha dependen da las 
carta* de pago *n qu* se acredita habar ingresado en Arcas 
del Tesoro el 10 oor 100 de Ja® anualidades antes determina
das por aprovechimiootos en los mantas m  cada pueblo, con 
desriuo al fomento y mejora de los montes público®.

No podrá tampoco ei «m atante obtener la licencia para 
extraer *) corcho $in que a r d i t e  m  el distrito forestal ex
presado h&ber satisfecho en Jos Ayuntamiento» de Gaucín y 
AJgatorin, todo absolutamente el 90 por 100 que Ies corres
ponde de la anu&tida-i.

51. Obtenida J» licencia para comenzar los aprovecha
mientos» el Ingeniar© encargado del monte ó el funcionario 
en quien delegue su «presentación, acompañado del rema- 
tanta ó de p#rs'*na autorizada tn farma y da los demás que 
la legislación dsl ramo previas®, hmrá á aquél ©ntaega de los 
sitios donde hayan ds localizare® los diversos aprovecha
mientos, consignando en acta ei estado d© los mismos y los 
daño» que *u *d o* se notaren.

AI terminar cada aprovechamiento anual, el Ingeniero en
cargado* procederá al reconocimiento de Jas superficies que. 
h iy a i comprendido Jos distintos aprovechamientos, exten- 
diéod©»* para, tos efectos qne> procedan, otra acta en la que 
Conste «1 estado de estos sitios» lo» daños causados después 
de la entrega, si h s  hubiese, y la manera como el rematante 
hay* cumplido las condiciones del presenta pliego.

Ambas diligencias se unirán á las correspondientes expe
dienta®, de aprovf’chsmíento, librándose copia de eh&s ai re- 
matante, «i JIp pidiese.

52, El rematante podrá reclamar la regciaíón del contra
to ó que no tan g í! ti eto Jas diipoiirioa^s relativa» al plazo 
•n que bu, da darse por terminado® lo» aprovechamiento®, 
lólo en los c*s *® siguiente*:

1-° Guando se hayan su®pendido los aprovechamiento® 
por setos de ls admíoístractón.

2.® En virtud de disposiciones da lo® Tribunales, funda
das en un* demanda da propiedad,

3.® Si se diere imposibilidad absoluta de entrar en los 
monto» p^r cania d» guerra, sublevación»», avenida® ú otro 
accidenta de fuerza mayor» debidamente justificado-

53 En caso de que se solicite 1* rescisión'dél contrato, la 
instancia se dirigirá á la' Dír-c Jón general de .Agricultura,. 
Industria y Comercio, la que propondrá-al Gobierno, /pura
que rteuslva, 1© que correip inda* oyendo al Ingeniero” encar-' 
ga lo de los monto» y Stc-aion 3.a de la Junta'Consultiva, dél 
rsmo, con reenreo á ia »í» contencioso adtoinistrativ».

^54. El Gobierno, por su p*rte, decretará también la r 
cisión del contrito ea ei eeso do; que talleciera el contratista, 
á m*nrs que lo» herederos d» éste nvopongau llevarlo á cabo

> \m misma® condíciooe» en. que m  convido. sin
embargo» ei Gobierno denegar propuesta da lo* herede*

ro®, sin que por ello tengan ésto» derecho á entablar recia* 
mación alguna.

55. Terminados lo» veinte aprovechamiento® snu&les re
ferente» al contrato, quedará á beneficio de lo® monta», y sin 
derecho á indemnización por parte del rema tanta, todo lo 
que de índole inmueble haya sido por órte construido ó esta
blecido en dios. Iguale® efectos causará en este particular la 
rescisipn del contrato antes del plazo convenido, sea cual 
fuere el motivo de dicha rescisión. De Jas máquinas, útiles y 
demás material mueble, podrá disponer libremente el roma- 
tanto, con tal que Jos « tíre  de los montos en un plazo que 
no podrá exceder nunca de tres meses, á contar desd© el día 
en que m  le haga oportuna mcrtifictción por la Administra
ción; frunscurrido este plazo »in que htyan sido retirados, se 
entenderá que quedan también los referidos efecto» á benefi
cio de los monte».

58. Los gasto® da contrato y escritura sarán de cuenta del 
rematante, quien deberá otorgarla dentro del plazo de treinta 
día®, contado» desde la fecha de adjudicación del remato. 
También será de ©Muta del mismo el abono de los honora
rios correspondientes al perito nombrado por la Administra
ción para 1* tasación del proyecto de Ordenación; entaadién» 
doss que dichos honorarios b o  podrán s e r  m e n o s  do 20 pese-. 
tas ni exceder de 500, sigún lo prescrito en el art. 22, letra 2> 
de la» instrucción® de 13 de Febrero de 1893.

Igualmente queda el rematante obligado á entregar en ©I 
Gobierno civil de Málaga, y en el término da ®ei® mase®, con
tados rksde el día en que ¿m adjadisad* la subasto, dos co
pias del proyecto de Ordenación, de Jas cuales, usa quedará 
®n poder del Ingeniero ejecutor y la otra d^tinada á la Sec
ción 3.a de la Junta Consultiva de Montes, s® remitirá con su 
original al Ministerio de Fomento por dicho Gobierno civil; 
entendiéndose que desde el di* mismo en que »e apruebe la 
subasto, el proyecto de Ordenación queda absolutamente á 
behfficio d@ la Admmistrocíón.

57. Queda obligado el rematante á cumplir todas las dis
posiciones legal®» que tangán aplicación á los incidentes que 
por cualquier motivo pudieran ocurrir durante el período de 
la adjudicación, aun cuando no s® hayan consignado m  el 
presente pliego de condiciones.

Madrid 10 de Junio de 1896.=Aprobado per Uml ordin de 
esta fecha. =E1 Director general, M. Qdroga.

administración provincial

Capitanía general de  M arina del D epartam ento  
de Cádiz.

Estado Mayor.
En cumplimiento á lo dispuesto en el vigenti reglamento 

de almadrabas d® 1.° 1® Enero de 1885, y con estricta suje
ción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
el Negociado 3.° de esta Capitanía general y Comandancia de 
Marina de Algecíras, en lo® díi® y boros hábiles de oficina, se 
saca á pública subasta por primera vez el usufructo de la de
nominada Torre Plata, que se cala m  aguas del distrito 
de Tarifa (Algeciraa), bajo el tipo de 250 pesetas súmale®.

Dicho acto tendrá lugar simultáneam mte ante la Junta 
espacial de subastas d® este Departamento y la de 1* Coman
dancia de Marinm de la citada provincia á los trota t« día» de 
1* publicación de este anuncio m  la Gaceta db Madbid y Bo
letín oficial de «ata provincia, ©n cuyos periódicos oficiales se 
fijará oportunamente ©1 día y hora en que deba tener lugar.

Los licita lores que se presenten lo harán provistos de pro- 
osieiones en pliagos cerrados con sujeción al siguiento mo- 
elo, extendidas en papel sellado da la clase 12.a, con exclu

sión de timbre móvil y en la forma qú® s* prefija en el pá
rrafo noveno del pliego de condición©» ya expresado.

A la vez presentarán su cédula personal y un documento 
en calidad d® fianza provisional que acredite ha^er impuesto 
en la Caja general de Depósitos ó en Ja® sucursales d@ pro
vincias la cantidad de 50 pesetas en metálica ó en valoras pú
blicos admisiblss por la ley, al fipo que establece la legisla
ción vigente.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   en su. nombre (ó á nombra do

D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G aceta  
de Madbid, í úm. * . . .  (ds tal fecha), ó en el Boletín oficial de
la provincia d e .* . . . ,  núm (de tal fech*), para subastar-
el usufructo da la almadraba de-. . . .  par* ei paso, se compro
mete á llevar á efecto el ixpresado servido, coa estricta su je
ción á todas la® condiciones contenidas m  el pliego y por la 
cantidad señalada como tipo (ó la de Untas pernetas en letra)» 
(debiendo consignar el liciiador su domicilio).

(Fecha y firma.)
San Fernando 30 de Junio de 1896.=José R. Izquierdo.
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fia T^íégimÉm*
f  aUgramas m eibiám  m  $1 d ía  de la  fm h a  y m

é k h a  oficina p&r no encontrar á  rm  M$Unmtarím^ 
fm d$ dm de proceden y sus nombres y  dommlim*.

Oiimpozuelo®.—Trifón Cordero, Barquillo, 19, to^eero.
Carriches.—Manuel Tebar, Beléo, 13, tercero.
Petersbourg. Espsgne.—Banoit Rampay, Mayor, núm. 12, 

Madrid. t
Qaintanilla.— Fermín Gutiérrez, pdazuela Hospital, 10.
Granada.—Jasé Ombreras, fonda del Pilne.
LuarcB.—Honorio, Mayor, 94, tienda.
M k ím —Enrique GdíShou, S%n Miguel.
Cádiz.—Mamia! Sánchez. Carrera, 20.
San Manía.—Cl*m*nte Martin, Espartero®, 6, teresro,
Ondárro*.—Miría Baqueriza, Biblioteca, 2.
Córdoba,—Conde Zamora, hotel Santa Gruí.
Altondeenrn.—Storrch N*lb*as, sin-señas.-"
Lugo.— Ramona López, Hita, 4, primero.

OESTE

CandéhriO '—Pilar Picazo, C&l&trava, 13, segundo.
San Femando.—Josefa Barrio, Segovia, semmdo, cuar* 

rtoll.
rpra ,

Luanco.—OaroTn* Esparza, Clauóta"C-' s !'lo, 13 (arisento)/
B»»orial.—Aguktí i  de Autora, ^.éndsii Núaiz, 17*
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HOROESTE

Valladolid.—Tícente Moyano, Del Duque, 12.

SUR

Pontevedra.—Constantino Papeín, Amor de Dios, 13. 
Madrid 3 de Julio de 1898.=B1 Jefe del Gierre, M. Donde.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Alcaldía constitucional de La Unión.

No habiendo comparecido el mozo Miguel Rein Gutiérrez, 
hijo de Eduardo y de Gumersiada, núm. 220 del alistamiento 
de esta ciudad para el reemplazo del año corriente, al aeto de 
la deificación y declaración de soldados ante este Ayunta
miento, no obstante haber sido dtado en debida forma, con 
arreglo á Ja ley, se le ha instruido el oportuno expediente de 
prófugo, con sujeción álas disposiciones da los artículos 87 
y siguientes de la vigente ley de Quintas, y por su resultado 
le ha declarado prófugo esta Corporación, con las condiciones 
consiguientes de gastos, á tenor de las disposiciones legales.

Ea tal concepto se les llama, cita j  emplaza para que 
comparezca inmediatamente á mi Autoridad á fin de ser pre* 
sentado á la Exorna. Corporación provincial para su ingreso 
en Gap; apercibido de ser tratado, en caso contrario, con todo 
$1 rigor de íaley.

Y en cumplimiento de la ley ruego y encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes se sírvan procurar su busca, cap
tura y remisión á este Municipio del mencionado prófugo y 
su presentación á disposición de la referida Comisión pro
vincia!.

La Unión 23 de Junio d@ 1806.=E1 Alcalde, Antonio 
Carrasco. 178á—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo y Mareos, Juez de instrucción del dis

trito de Atarazanas.
Por la presénte requisitoria s® cita y llama á José Mora

les Bilbao, de cuarenta y cinco años de edad, natural de Vi
toria, casado, del comercio, vecino que era de Gracia, y cuyo 
astual paradero se ignora, para que dentro de diez días se 
presente ante este Juzgado á fin de practicar una diligencia 
en méritos de la causa que se le sigue sobre tentativa de es
tafa; apercibido caso contrario á ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
policía judicial procedan & la captura del expresado sujeto, 
y conseguida Jo pongan á mi disposición.

Dada en Barcelona á 25 de Junio de 1896.=Dionisio Cal
vo.=Por disposición de 8. 8., Miguel García.

J—4666

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Nicanora Vi
centa de Gracia, expósita, de veintiocho años de edad, solté* 
ra, natural de Zaragoza, vecina de esta capital y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de diez días se presente 
ante este Juzgado al objeto de practicar una diligencia en la. 
causa, que se le sigue por hurto; apercibida caso contrario á 
ser declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
policía judicial procedan á la captura de la expresada mujer, 
y conseguida la pongan á mi disposición.

Dada en Barcelona á 25 de Junio de 1895.=Dionisio Cal- 
vo.=Por disposición de 8. 8., Miguel García Marino.

J—4667

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distri
to de Atarazanas de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza & 
Miguel Pujol y Moréu, de unos treinta y siete años de edad, 
escultor tallista, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de nueve días, contados desde la pu
blicación de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a , d e  M a d r id , comparezca de rejas adentro en las 
cárceles nacionales de esta ciudad para cumplir la condena 
que le fué impuesta en causa por robo; con prevención de 
que si no comparece le parará el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar.

Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
mencionado Miguel Pujol y Moréu, y en el casp de ser habi
do, ponerlo en las cárceles nacionales de esta ciudad, con las 
seguridades debidas, á mi disposición.

Dada en Barcelona á 27 de Junio de l&J6.=Dioni8io Cal- 
TO.=Por mandado de 8 . S., y por D. Ramón Vidal, Jaime 
Sala, habilitado. J—4668

D. Dionisio Calvo Marcos, 
de Atarazanas de esta capital.

Parla presente requisitoria se cita, llama y emplazad 
Esteban Ferrer y Serra, cuyo.paradero y demás circunstan
cias se Ignoran, á fin de que dentro del término do nueve 
días, contados desde la publicación de la presente m  elAto- 
ktin o/ieéal áp esta provincia y G a c b t ^  d e  M a d r id ,  compa^ 
rezca dé rejas ndentro en las cárceles nscionalés dé esta ciu
dad para cumplir la condena que le fué impuesta en causa 
por contrabando de tabaco que * se siguió contra el mismo; 
con prevención de que si no comparece le parará el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar. . . .

Igualmente encargo á todas Jas, Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á la bus^a y captura del*; 
mencionado Esteban Ferrer y Bárra, y en el paso de 
bido ponerlo en las cárceles nacionales d® ciudad, con 
las seguridades debidas, á mi disposición.

Dada en Barcelona á 27 de Junio de 1896.—Dionisio Cal- ; 
vo.= Por mandado de B. B., y por D., Ramón Tidal,. Jaime j 
Sala, habilitado. v

b a r c o  d e v a l d e o r r a s

El Sr. D. Manuel Alonso López, Juez instructor de este 
partido.

En providencia de este día, con motivo de sumarlo que 
Be sigue por la de mi cargo, sobre falsedad en el reparto in
dividual por rúrfeica y pecuaria, formado por el Ayuntamiea 
to de esta villa, para el año económico de 1895 á 96, tiene 
acordado que se cite por cédula que se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de Orense, á D. Ge
rardo Collín, Agente de negocios que ha sido en dicha ciu
dad, y hoy en ignorado paradero, para que dentro del térmi
no de diez días comparezea ante este Jugado á prestar de
claración; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho.

Y cumpliendo lo acordado, expido la presente en el Barco 
de Valdeorras á 27 de Junio de 1896 =11 actuario, Joaquín 
Rodríguez Blanco. J—4670

BILBAO
D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 

Bilbao y su partido.
Por la presente cito, llame y emplazo á Víctor Cenón Ex

pósito, de diez y nueve años de edad, h?jo de padres d*sco - 
nocidos, de estado soltero, natural de Bilbao, de profesión 
jornalero, vecino de e&ta villa, y cuyo actual paradero se ig- 
nprs, para que dentro de diez dias, contados desde el siguien
te al de íá inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituía 
en la cárcel del partido con el fin de emplazarle en la causa 
que se le sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento en otro 
easo de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del Víctor Cenón, si fuere habido, á la ex
presada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de 
Enjuiéiam^nto crimine 1.

Dada en Bilbao á 25 de Junio de 1896,=Miguel Bobadi
lla.—Ante mí, Licenciado Adolfo Arriaga.

ñems particulares de Víctor Cenón.
Estatura un metro 65 milímetros, peso 65 kilogramos, 

largo de las manos 19 por 9, de los píes 27 por 10, ojss ne
gros, pelo ídem, color del rostro bueno, y cicatrices ninguna.

J—4671
CHANTADA

El Sr. Juez de instrueeión de este partido, en virtud de 
proveído dei día de hoy, dictado en el Sumario que se instru
ye sobre muerte, al parecer casual, de Juan Navia Gay, natu 
ral y vecino de la parroquia de Santa María de Castromayor, 
término municipal de Puprtomarín, en esté partido, acordó 
que los hijos dei interfecto, llamados Vicente, Jesús, Anto
nio, María, Josefa y Joié, de la misma vecindad y ausentas en 
la actualidad en la vía férrea y reino de Castilla, sean citados 
en forma á fin de que dentro del término de diez días* conta
dos desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la sala 
de audiencia de este Juzgado el objeto de ofrecerles dicho 
procedimiento; apercibido* que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Y en cumplimiento de do mandado, para insertar en la G a 
c e t a  d e  , Ma d r id , firmo la presente cédula eu Chantada á 27 
de Junio de 1896.^E1 actuario, A. Avelino V á^ u ez^

GAUCÍN
D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 

este partido. , „ _   ̂ _
Por el presante sa cita, llama y emplaza á D. Lorenzo Ro

jas Aguilar, Agente ejecutivo de esta zona, para que dentro 
d«l término de diez días ee persone ante este Juzgado á pres
tar declaración en el sumario que se instruye sobre estafa á 
la Hacienda pública. b

Dado en Gaueín á 25 de Junio de 1896.=Antonio de la 
Vega.=Por su mandado, Manuel Sánchez Quiñones.

- J—4673

D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria, y de conformidad con lo que 
dispone el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza á Juan de la Cruz Bernal 
Navarro, conocido por Juan Cruz, alias Chino, y Manuel Pe
dro Aguilar Pérez, entendido por Pedro, vecinos de Monda, 
para que en¿el término de veinte días, contados desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletin oficial 
de esta provincia,; se personen en la cárcel de esta villa á 
prestar inquisitiva y oir el auto de procesamiento y prisión 
decretada contra: los mismos en causa que se les sigue por 
hurto ejecutado la noche del 11 al 12 de Abril último, en la 
Loma del Monte y Castor Alto, término do Estepona, de una 
jegua y up caballo tordo oscuro, de la propiedad deD. Mi
guel Jerez Marmpkjo, y de un caballo perteneciente á Ma
nuel López Contraías; bajo apercibimiento que de no perso
narse ó ser habidos se les declarará rebeldes y les parará el 
peri uicio que haya lu gar.

A la vez se ruéga y encarga á todas las Autoridades civi
les y militares y dependientes de la policía judicial practi
quen diligencias para la captara y remisión á la cár
cel de cate partido de los dichos dos procesados.

Dada en Gaucjín á 25 de Junio de 1896.=Antonio de la 
Vega =Por su mandado, Teodoro de Molina.

* J—4674
HU ERCAL-OVERA

D. Enrique García Cebadera y Ayala, Juez de primera 
instancia de este partido. .

Por el presente se emplaza á Dona María Luisa Sánchez 
Rubio Gallardo, vecina que fué de *Bta villa, propietaria y 
mayor de fdad, cuyo actual domicilio y residencia se ignora, 
para que en el término de nueve días comparezca en el juicio 
declarativo de menor cuantía que contra la misma y otros 
herederos de D. Pjtdro Sánchez Rabio Gallardo se sigue en 
este Juzgado y Escribanía dei infrascrito á instancia de Don 
Pedro Llamas Elsfl «obre cobro de 2.250 pesetas, á fia de con
testar la demanda; bajo apercibimiento de que no compare
ciendo sé?á declarado en rebeldía si lo solicita el actor, y 
dándola por¿cont«atada, seguirá el pleito su curso, notificán
dose en los estradas las demás providencias, y parándole el 
perjmc p que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ha* real Orera á 22 de Junio de 1896.=Enrique 
García C«badera*=fPor mandado de 8. 8., Juan Meoa.

X—14

LAREDO
D. Baldomcro Sáez Sánchez, Juez de instrucción de la 

villa de Laredo y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Evaristo Perdiz, 

cantero de oficio, como de veintiocho á treinta años de edad, 
soltera, pelo negro, color trigueño, ojos castaños grandes, 
enjuto de carnes, nariz larga y afilada, bigote negro poeo po
blado, y á un t&l Ignacio, cuyo apellido se ignora, también 
cantero, como de veinticuatro á veinticinco años de edad, 
soltero, de estatura más bien alto que baj o, color bueno, nariz 
y boca regulares, pelo rubio, ojos claros, bigote naciente tam
bién rubio, ambos gallegos, que han estado residiendo en 
Santuilán, término municipal de Castro Urdíales, en este par
tido, trabajando á su oficio, y cuyo actual paradero se igno
ra. para que en el término de dkz días se personen ante este 
Juzgado á fin de recibirlas indagatoria en causa que contra 
ellos se instruye sobre lesiones inferidas á Antonio Pérez, 
Inocencio Freijoo y Agustín Roca; apercibiéndoles que d8 no 
hacerlo así les paraiá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, y estando acordada la prieión provisio
nal de indicados individuos, se ruega y encarga á todas las 
Autoridades, así civiles como militaras y agentas de la poli
cía judicial, proesdan á su busca y captara, ponió ídolos en 
la cárcel pública de esta villa á disposición de este Juz
gado.

Dada en Laredo á 27 de Junio de 1898.=Baldomero Sáez 
Sánchez. =Por mandado de 8. 8., Alejandro Fernández.

J—4675
MADRID—BUENAVISTA

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte.

Hago saber que en los autos ejecutivos seguidos en este 
Juzgado á instancia de D, Ramón Martín Matienzo con Don 
Rafael Martínez Guerrero, sobre pago de pesetas, se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son dei tenor siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corta de Madrid, á 18 de Junio 
de 1896, el Sr. D. Mariazo Pozo y Mazzetti, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de la misma, habiendo 
visto los presentes autos ejecutivos seguido», entre partes, 
de la una, como demandante, D. Ramón Martín M&tienzo, 
curial, vecino de esta capital, defendido por el Letrado Don 
José Esteve y representado por el Procurador D. Antonio Fer
nández Campos, y de la otra, como demandado, D. Rafael 
Martínez Guerrero, del comercio, de esta vecindad, declara
do en rebeldía, sobre pago de 3.194 pesetas 55 céntimos de 
principal, importe de una letra de cambio, intereses legales 

, y las costas; y
Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade

lante hasta hacer trance y remate en los bienes embargados 
y que en lo sucesivo se embarguen al deudor D. Rafael Mar
tínez Guerrero, y con su producto, entero y cumplido pago 
al acreedor D. Ramón Martín Matienzo de la expresada can
tidad de 3.194 pesetas 55 céntimos de principal, é intenses 
legales de esta suma desde la fecha en que fué protestada la 
letra de cambio ©rigen de este juicio hasta que tenga lugar 
el completo pago, con imposición á dicho ejecutado de todas 
las costas causadas y que se causen.

Así por esta mi sentencia, que además de notificarse en 
los estrados del Juzgado se publicará en los periódicos ofi
ciales en la forma prevenida m  la ley de Enjuiciamiento ci
vil, definitivamente jazgado lo pronuncio, mando y firmo. =  

i Mariano Pozo.»
Y mediante á que el demandado D. Rafael Martínez Gue- 

rrero se halla declarado en rebeldía, se publfsa dicha senten- 
. eia por medio del presente edicto para que le sirva de notifi- 
cación, parándole el perjuicio á que hubiere lugar en de- 

? recho.
Dado en Madrid á 20 de Junio de 1896.=Mariano Pozo.= 

Ante mí, Antero Martín Insausti. X —12

MADRID—UNIVERSIDAD

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta capital, fecha de ests día, se

> ha admitido la demanda de juicio declarativo de mayor cuan
tía, promovida por el Excmo. Sr. D. Juan Falcas, Príncipe 
Pío de Saboya, contra el Excmo. Sr. Presidente del Ayunta-

> miento de esta villa, la Administración de Propiedades y 
derechos del Estado, D. Saturnino García, y los herederos y

: testamentarios de Doña Juana Jiménez Cigarreta, sobre que 
se declaren extinguidos varios gravámenes que afectan á la 
casa, Bita en esta Corte, calle del Rollo, núm. 5, de cuya de
manda se confiere traslado á les demandados, y mediante á 
ignorarse la residencia del D. Saturnino García y de los he
rederos y testamentarios de Doña Juana Jiménez C^g&rret*, 
se les emplaza por medio de la presente cédula, para que en 
el improrrogable término de nueve días comparezcan en los 
autos, personándose en forma; previniéndoles que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Madrid 22 de Junio de 1896.= El Escribano, Donato To
ledo. X—11

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los Caminos de hierro del Norte 
de España.

El Consijo de administración de esta Compañía ha acor
dado que el día 18 del corriente, á las once de la mañana, se 
eelebre el sorteo de las 346 acciones de la línea de Lérida á 
Reus y Tarragona, correspondientes al reembolso de 1.° de 
Agosto de este año.

Loque se anuncia para conocimiento de los accionistas 
que quieran concurrir al sortio, que será público y tendrá lu
gar en esta Corte en las oficinas del Consejo de administra
ción de la Compañía, paseo de Recoletos, núm. 17.

Madrid 1.° de Julio de 1896.=E1 Secretario del Consejo* 
Pedro Méndez de Vigo. X—18

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado que desde 1.° de Agosto próximo se pague á las accio
nes de la línea de Lérida á R«us y Tarragona, adheridas al 
contrato celebrado entre ambas Compañías, el cupón núme
ro 22, á razón de pesetas 7 50 cada uno.

Se participa á los tenedores de los títulos no adheridos al 
referido contrato y que deseen verificarlo ahora, para el per
cibo del cupón núm. 22, que tendrán que depositarlos para 
su estampillado antes del día 1.* de Agosto del año actual.
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El pago «e efectuará:
En Madrid, en laa oficina» de la estación del Norte y en el 

Crédito Mobiliario Español, y
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Les portadores que presenten sos cupones en España es* 

tarán atenidos al descuento del impuesto por contribución 
industrial y al de la equivalencia del timbre, de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones vigentes.

Los que prefieran presentar sus cupones en el extranjero 
podrán cobrarlos por m*dio de los banqueros de su elección.

Madrid l .# de Julio de 1896.=E1 Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez de Vigo. X—19

El Consejo de administración de esta Compañía, m  cum
plimiento de lo estipulado en el convenio celebrado el día 30 
de Abril de 1890 con la Comisión gestora de la liquidación 
de la Compañía de los ferrocarriles de Asturias, Galicia y 
León, ha acordado que el día 18 del corriente, á las once de 
la mañana, se celebre el sorteo para la amortización de los 
667 bonos de liquidación sin interés de dichas líneas, corres
pondientes á la anualidad del ejercicio de 1895, y cuyo reem
bolso pertenece al 1.° de ©atub^e del año actual.

Lo que se anuncia para conocimiento de los tenedores de 
estos bono» que quieran concurrir al sorteo, que será publico 
y tendrá lugar en esta Corte, en las oficinas del Consejo de 
administración de la Compañía, paseo de Recoletos, num. 17.

Madrid 1.° de Julio de 1890.—El Secretario del Censúo, 
Pedro Méndez de Vigo. X  20

Banco Hispano Colonial.
Justificado el extravío dei resguardo de este Banco, nú

mero 8.501, por seis billetes hipotecarios de la isla de Cuba, 
emisión de 1886, que se entregó á Doña Dolores Bosch cuan
do depositó dicoos valores en este establecimiento, se anun
cia, á los efectos oportunos, haberse expedido y mandado 
entregar á dicha Duna Dolores Bosch un duplicado del men 
clonado resguardo, á virtud de lo dispuesto en el art. 5.® del 
reglamento, quedando nulo y si fiíécto alguno el primitivo 
resguardo del citado número.

Barcelona'1.° de Julio de 1896. =E1 Secretario general, 
Arístídes de Artíñauo. X—15

Por Real orden de 25 de Junio último, comunicada á este 
Banco por el Ministerio de Ultramar, al resolver el suplicato
rio del Juzgado del distrito del Hospital de B*rcebna, «n el 
expediente incoado por el Banco de Pautamos y Descuentos 
de esta ciudad, á caos* de hab«ree extraviado m  Septiembre 
de 1886 tres carpetas provisionales de billetes hipotecarios de 
la isla de Cuba, emisión de 1886. representando tres da di
chos billetes, se ha dispuesto por dicha Real orden que este 
Banco proceda á la acumulación de las referí-i as carpetas.

En su consecuencia, se hace saber por medie del presente 
anuncio, qu« quedan anuladas y por tanto fuera de legítima 
circulación y sin derecho alguno para presentarse al canje las 
tres carpetas provisionales números 280.255,280 256 ? 280.257, 
representativas de tres billetes hipotecarios de la isla de Cuba, 
emisión de 1886.

Lo que *e hace público en cumplimiento de lo que ordena 
la citada Real orden.

Barcelona 1.° de Julio de 1896.=Ei Secretario general, 
Arístidea de Artíñano. X—16

Banco de Castilla»] ^vi
Balance de situación en 30 de Jmio de 1896.

Pesetas.
ACTIVO   *

Cala...*...........................................    1.597.881*37
Cartera...........................................................  15.022.700*45
Cuentas corrientes. ...........  ..................  576.07! 92
Cuentas varias............................................... 1.936.180 44
Valores en depósito.  ................................... 67.441 787 83
Idem en garantía................................  9.453.206

96.026,823*01

PASIVO ~
Capital. .«»*.«*».»*.«. . «.« .»«*.«.•. . . .••« 12.500.000
Pondo de reserva a
Obligaciones á pagar......................   105.973*02
Cuentas corrientes .....................................  4.390.103 60
Cuentas varias.................... .......................... 2,135.757*56
Acreedores por depósitos.................. ...........  67.441,787*83
Idem por garantías...................    9.453.206

98.026.828*01

S. E. ú 0.=Madrid 30 de Junio de 1896.=E1 Jefe de Con
tabilidad, G. Soubrié»=V.# B.°=E1 Director, B. Darhan.

X—17

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 3 de Julio de 1896.

¿una* tIMFBaAIMA abroas ,y  i b l  ü v % t

taurCaam Z I 3 Z Z I  H U M Ó *  KfKASO 
SOBAS fA««di»

Mtr#s 3«a». «JJt.

$ malta* . 708*86 181 13‘* NB.... Brisa. Nuboso,
f  mafiama.. 109 41 262 18‘I INE.. Id. lig. Despejado,

gldildía».-. 709*4 18*5 178 N ... . .  Brisa.. Idev*.
Sédela larde 108 78 51‘* 18 0 NO,.., Id. lig. ídem,
ide la larde 708 91 30*0 178 NNE . Calma Idem.
Idelaieeh* 1¿0i% 24*1 14*1 |NÑK. Brisa. Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra................  33 8
Idem mínima..  ............................... 11*8

Diferencia.  ........................................  18*0

Temperatura máxima al Sol, i dos metros de la tie
rra.. ..o  40*0

Idem id. dentro de me esfera de cristal....................  6 1*8
Diferencia   * 24 *S

Temperatur a máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal 6 laborable........................................   44*8

Idem mínima, ídem *..........................................  14*8
Diferencia  ................ 29*8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro be-
ras (kilómetros)  .......... .......................... —. .  880

Oscilación barométrica, íá. (milímetros)..  ........  * . 3*0
Altura (d. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche. “4* 8 4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros).*. . . . - • • • « . • • • o * *

D espach os telegráficos recibidos en  el O bservatorio  de 
Ma drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la  P enínsula  á  las  n ueve de la  m añ an a, y  en  F ran cia  
é Italia, á las siete el dia 3  de Julio de 1896.

Altura Tenpera- 
larwBátrlee tere torsa

r» lírade* Estafe jgSfeOs
LO C A LID A D ES  J  *1  « lv é l ,  ia l

¿ i  mar ai awteil- ¿«1 el«le. 4s la
nilínetref. riaat*. vlaate.

3. Sebastián..» 168‘1 19*4 N. . . .  B.* fte.. Poconub/ fraaq.®
filba®....* 709*0 sro o   Brisa... GasidqSp.® »
Oviedo   768 4 18 8 Ñ B ... Calma,, Idem  n
bernia (7 h.)
lamtiago...» * 765*1 *0*1 N V.° fte Despejado. a
fresJ®....*. 766 8 115......... ........Calma. Idem  »

 »» 765*4 *0*4 B.. .■. B / Ug Idem.... . .  Tranq.*

a ierte»»*.*» 763 9 29*4 I  Id. fte. I d e m . I d e m .
sboaíOho^ 7633 ‘¿8 0 SSO , Id. lig Idem ...... ídem.

Badajos...- 164*0 30*0 MO.. .  Calma. Idem  »

i.Ten .flhO  763 4 22*0 E Brisa.. Id e m ..... Picada.
fa r iñ a ....-  76**8 *8*0 SO.... Calsna.. ídem ...... t
Málaga...».* 768 8 236 S B .... Brisa.. Idem Iramq**
trenada.... 160*2 23*8 SB. . .  Calma Idem  a

Alisante».»..
Murcia  766*2 244 N E ... Idem.. Idem ...... e
Falsaria.*»* 166‘t 25*9 ESE.. Idem... Nuboso.... *
Faina...» *. HI'O S¡8’6 B . . . . .  ídem... Póooaufe/ Tranq.®
Sareeloaa.».. 165*0 246 OSO.. Idem.. ídem . Picada.

Tem í». .  -»» 165 8 II*3 s . . . . .  Idem... Despejado. , n
garagosa..». ^66 8 20*4 KO. , .  ídem... Idem  a
loria®*  764*7 58 2 I. B* lig. Idem....*. ‘ ^
Burgos.....o 7660 166 NE..'» Brisa.. Id e m ..... s

Valladolid.o. 766*0 22*0 N E.... Idem. Casi desp.* »
4alamaao&»3 22*6 SE, . .  Id. lig înspejndo. »
Üsgovia»-*». 1618 25*0 N.r. . .  Brisa... Idem..........

Madrid..-,- 1*3 8 25*2 ENI.. Id .lig / Idem ...... s
M M o r i a l . . . 7 6 3 ‘7 21*8 m . . .  Brisa... Idem ...... »
Bindad lónl. 164*9 28 2 Calma.. ídem.,  ̂ »
Alb&OOt®  .764*0 28*5 SE . . .  B.* lig. Idem  n

yariS.. . --».  164*8 48*8 NO,. .  Calma. Cubierto,. *
fris-E ex .». 1«i‘8 14*8 o . . . . .  B / lig. Idem.... . .  fraaq.®
31 MatMon- 163 5 15*8 OSO.. ¿deis* . Idem.. . . .  Idem.
^Ud*¿ix.«. 768*3 17 0 ONO.. Id. fte Nuboso... IdeTu.
fiarritz.*.... 164*3 48*1 NO.. ,  Calms.. Cubierto.. Idem.
& sraaal.».

lisie..............  763*8 16*6 SSO.. Viento. Brumoso.. G,oleaje
íÍBx&i.••••»• 168*2 48 8 a Caima.. Nuboso.... Yranctf

I i n á í , . . , » .  782*5 21*2 S . . . . .  B /  lig. Poconub q n
M em a....o.. 760*8 226 O..........Viento, Idem.,.».. »
Paleme.cc®. 168*8 236 » Calma. Despejado. »
iaglitrU.:.* 763 5 19*6 NO. . .  Brisa... Idem.  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer no hubo parte de lluvias.

B olsa  d e  M a d rid .

Cotización  oficial del día de 3 Julio de 1896, comparada 
con la del día anterior,

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS -  ~ -  ■ -
Dial. Día 8.

leuda perpetra si 6 mw 100 imteto.. «8*76 «3‘«5
á plax? 64*05 63*10 45

üm cor. ftr. 
cambio m. 63*415

Idem íá» id. seri« I . . , . * .............«3*75 63 *10
psqpisSor r. 68*60 63‘8C-7MT60-6S

61*15 70-40-80 
46 - 45-50-65-15-16 

Idem series G y %  de 160 y 260 peseta* 67**1 « i ‘*e-s«*90
Idem íd. al 4 per 100 exterior............... . 76M 0 75*90-76* 05

75*95-80-78 0[0 
á pltxo 76 70 15*90-95

fin cor. fir. 
con numeración. 

poqneSoS 78 OiO 79*50-76-t0-7$‘fl6 
16*80 40-18-16 0i0 

77*40- 6-30-56 
80*96

Idem series G y H, de 166 y 206 pesetas 82 0¡0 82*71-82 0¡0
Mtm amortizable ni 4 per 190........ ..... 15 90 6 Oíd

peqmefe 16 0{0 11*66-76 7«* ? 5-20
16*46—56-74-75 

76 6[9
fbligaeiones del Tesoro al portador con 

interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 80 de Junio de 183$:

Serie A, números 1 al 20.694.-.... 10®*95 I0ri6-!0l 0t0
SerieB,números 1 al 64.613. . . . .  161 Oro 106*96-9^-101 6|6

no publicado. 106*95 *
iületei hipoteearios de Cuba, 1886.... 8«*fo 86‘?0-80-85

peque&os 8636 86*10-30-85
IdemM.íd., 4890......................................   12‘40 72*35-80

* '•' " •' 'paquete 72*45 72*46-89
ianeo flipoteearie de Espala.—Cédulas

161J60 al I por 100...............................   103*50 I6t*60
Idem íd. 64.060 al 4por 400.............................  . 9 l‘5o
leeiones del ianeo de Ispa&t, . . . . .  369 0i0-868‘50

no publicado. 871 OjO »
Idem íd. fd. cantidades pequeñas ^ » 370 0 f -371 6¡0

309 ©x®
üem de l» Compelía arrendataria de 

Toases»—Aeefones «1 psriader,»... s9« OjO 1 196 0(0
Idean íd. íd» *áaiíd&d«g peqweftas.,. t9  ̂opj 195 4(0-194*50

á plazo 195*16 *

C am bios oficiales sobre plazas del reino.

fia5» itnafieio j&b*

Alfeaeete».. •••.«. 0*8̂  » Legróle»».... ^
Aleoy..... ••••... *̂20 » Lores... ••»••••'. ¿ 0*10 *
Aüe&&t®.................   6*25 6 Lugo   n
Almería....»...»» 0*21 » Málaga... •»..»«- 3*8̂  »
A v ila ......* .... . 0*̂ 5 » Murcia..... . . . .  o» «*¿5 a
Badajoz... 0*80 » Orease...   0*86 &
B&reelona. •••.>»». 0*20 ® Oviedo..,.»..*.».
Bójar   0l35 n. Falencia.......... 0‘SO s
iilfeao............o 0*20 ® Palma de Mallorca ©*2£ ^
Burgos... *............   0*50 » Pamplona....,.^- 5*2? m
Sáceres.................   0*80 n Foatevedra  0*2̂  í-f
Cádiz   ®‘S0 9 Asís...................  0*89 >
Cartagena..............  0*S0 n Salamanca..,  9*2̂
Ssáteilónío  0*8® : » San Sebastián,., 0*1̂  . i*
Smdad lieaL... .»  9*81 9 Santander.      í*;st- &»■
Sórdoba.................  0*86 ' a Sta. Crmx Tenerife -0*3K n
Sorufa..    0*25 » Santiago   0*gc> n
Smenca.   0*81 : » Segovia...   6*10 »
Ferrol.....» .» .» .  i ‘25 : »  Sevilla.. . . . . . . . . 0 * 2 1  p
fierona..».. ...»*» 0*25 n Soria.. . . . . . . ,  0. 6*86
Sljón...»   642S n Tarragona.. . . .  »*. 6*21 »
granada............* 0*80 » Talavera la Reina, )*7e 5
inndalajara   9*81 » fermel...   . 4}‘S| &
fiaro   6*21 & i bledo .............     6*S0
Suelva*.. ...*.•»• ■ 0*21 * adela. ..» .» ...»•  0 0&
fiuesea..................   0*80 » fa len cia ......... 0*20 *
ía ln . . . . . . . : . . . . .  ; 0*80 » YaUadoM... . . . . .  r%l n
íerex de Frontera. 0*20 . & Vigo...   0*20 ' »
León.................   0*80 » V itoria........ ®
Láridn*..-••«.•••• o*so $ Z a m o r a . . . . . • e*se- * i
feiiarss.,...............  i 62S » Zaragoza... 0*10 ^

B olsas extranjeras.
P a & íís  2  d i  J u l i o  m  1 8 9 0

/ Deuda perpetua ai 4 por 100 exteri®r. • á *
1 Idem íd. íd. interior. . . . . . . . . . . . . . . .  á ®

Fe&des ) Idem amortizable al % por 106. • „, . á »
M es ) Idem íd. al % por 160 exterior   á »

( Idem íd. al 8 por 106 exterior á »
\ Obligaciones de Cuba. k S7t;O0

todos fraa* í 3 por 160   á ICM0
ceses* * ( 3 1(2 per 1 0 0 . . á 105*40

Consolidados iaglosafí. 1413 63

C am bios oficia les sobre p lazas extran jeras.
Londres á la vista, libra esterlina, 29*67-29*65 pe,magv 
to ís  á la vista, francos, beneficio, 17*90-17*80.

ANUNCIOS

Gu ia  o f i c i a l  d e  esp a N a  p aea m
tóe de 1896. — Se halla de Teats ©x¿ si 

Almacén de la Gacbtá sb Madri»j situado m, 
la |lanta ̂ haja dd  Ministerio de la 0oherna| 
oién, á los precios siguientes:

' PBSBT.48

Primera clase. ................  2(1
Segunda Idem.., , . . . .  . . . . .  12
Tercera ídem.. ......... S

... En-rásti,ca.. . -  5

A  BMÍNIBTRAOIOH' B1 LA ^AiSMTA OM
Las rsel&mneionss do ojsmplarts de la 'GA&sm qu.6 

©xtravíó hayas déjád© de recibir ios sus^ritow, ee h&lriE 
pm istóiáté doatíéí de los t^ss dfins sígtiinñtos il dn lñ foilti 
ánl ejemplar miamado %sl Madrid, dé óého áím m  
alas, dm mos páralos úhanfítófii dalextrmií^ytroíS 
para los da Ultramar; antondiéndoss qua fuara da astoi plazos sí axlfirá al pago da anda nno da los ajampia» qmt m 
pidan.
wmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmammmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmammmmmmmmrnmmmmmmmmiimtmmm

fiis'NBü na ñas aguas miniko -iCHniüiüfiin.88 -b*'
VJ i .  P®níaauia é isíts adjaeent*s. Sdísíóa ofleSal.—ss vm* 
de ea el Aimeeia de la Gassta db Mídhid ft pbbbta teda 
ejemplar. —1

SANTOS DE L DIA

San Laureano, Obispo y m ártir, y San Teodoro. 
Cuaranta horas an las Dasealzas Reala?.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.— A las osho y trian 
cuartos.—Los africanistas*—El grumete.—/Eh! ¡á la pJ,a* 
za!— —Cuadros disolventes.

TEATRO DE APOLO.—A la» nueva.—Las tentador íes de 
San Antonio,—Las malas lenguas (estreno).—Las e scope
tas.—Las mujeres,

TEATRO CIRCO DE COLON.—A lss nueve.—¡J j agua, 
patost—Lucifer.— ¡Todo está muy malo! (diálogo).—SI 
gorro frigio.

Butaca con entrada, una peseta; entrada gener&l, 25 cén
timo».

TEATRO Y CIRCO DE PARIPE.—A las nueve.—Grande 
y variado espectáculo en el que tomarán parto ks hotabili- 
dádeB de la compañía: Harry Xiimore, Leo'él ventrílocuo con 
sus caricaturas mstantáuear y miss Aida Thompson.

Entrada general, 50 céróimo»,


